


Alojamientos en 
el Centro Militar
El Centro Militar ofrece a sus socios habitaciones para
alojamiento de forma temporal o permanente. 

Ubicado en un excelente punto, en pleno centro de Montevideo, 
el socio puede además disfrutar durante su estancia de las 
instalaciones y actividades que ofrece la Institución.

Las habitaciones cuentan con frigobar, aire acondicionado, wi-�, televisión por cable, 
Servicio de Camarera todos los días y desayuno incluido en el precio. También poseen 
diferentes comodidades y costos, dependiendo de las necesidades de cada socio.

Por otra parte, como forma de apoyar la formación de nuestros jóvenes, se dispone de 
tarifas reducidas para el alojamiento de estudiantes.

Por más información: comuníquese al teléfono 2908 1741, interno 136.

Centro Militar

Por consultas al tel. 29081741 int. 126 o vía mensaje de Whatsapp al tel. 09678 5722 

El Departamento Deportivo te ofrece la oportunidad de practicar varias disciplinas 
como: paleta, piscina, esgrima, voleibol, TRX, hidro-gimnasia, matronatación, 
enseñanza de natación para preescolares y escolares, gimnasia para adultos 
mayores, localizada, pilates, yoga, sala de musculación, sala cardiovascular, sipalki, 
sauna, re�exología, etc. Además contamos con transmisión vía plataforma Zoom de 
clases de pilates, localizada y yoga.
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En este número de nuestra revista publicamos una lista completa con los nombres de los 
ciudadanos que vienen siendo víctimas de la continua ofensa a la norma constitucional 
por parte del Estado. Se trata, en efecto, de prisioneros y encausados que han sido 
juzgados y condenados en abierta violación de la voluntad expresada por el soberano, 
que ratificó en dos oportunidades la Ley de Caducidad. Sobre ese tema recogemos las 
opiniones de dos juristas que han estudiado el asunto, por entender que es preciso no solo 
comprender y encuadrar la significación del grave problema que está planteado, sino 
principalmente hallarle una salida que ponga fin al atropello al derecho de las personas, 
tal y como lo expresó claramente la ciudadanía.

Nuestro propósito al consagrar relevancia a tan perturbadora situación obedece no 
meramente al natural e innegociable compromiso y sentimiento que desde siempre 
profesamos hacia nuestros camaradas injustamente tratados, sino a por lo menos tres 
razones fundamentales de incumbencia general y de innegable alcance institucional. 
Porque, entiéndase bien, no estamos simplemente reaccionando como militares frente 
a la injuria que se perpetra contra militares y policías, sino que alzamos la voz como 
ciudadanos ante el alarmante cuadro de desidia, desconcierto y falta de nervio que reina 
para afrontar seriamente una realidad que en todo punto es irregular, arbitraria, indigna 
del ordenamiento republicano.

Aquí hay en juego dos principios vulnerados y un deber defraudado. Por un lado tenemos 
el flanco nada trivial de la Constitución, fuente, pilar y garantía del sistema institucional, 
base de la convivencia, matriz de todas las leyes, referente doctrinario e instrumental del 
Estado de Derecho; por fuera de ella, se sabe, todo es ilegal. Ese texto reconoce en varios 
de sus artículos el voto ciudadano como expresión superior e incontestable de la voluntad 
nacional; no hay instancia en la República –ni el Parlamento, ni la Corte Suprema, ni el 
Poder Ejecutivo, ni los Partidos Políticos– que pueda más que el pueblo manifestándose 
conforme a las leyes electorales respecto de los asuntos sobre los que ha sido consultado 
y sobre los que tiene el deber de pronunciarse. Esa libertad central, que también es un 
deber, dijo que a quienes combatieron a la guerrilla y al terrorismo no les alcanzarán 
reclamos por sus actuaciones en ese proceso. Y no lo dijo así una vez, sino dos veces, 
con veinte años de diferencia y siempre por claras mayorías.

La vigencia de la Ley de Caducidad, bajo esta suprema determinación, está fuera de 
toda duda; y nadie más que quien consagró esta ley podría derogarla, que es el máximo 
soberano de la Nación. Y no ha sido así, no solamente no se derogó, sino que se ratificó de 
modo rotundo y entusiasta. Es, en ese sentido, por haber sido bendecida dos veces con el 
voto ciudadano, una de las leyes más firmemente plantada en el ordenamiento nacional. 
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No ocurre así, por ejemplo, con las leyes de amnistía y perdón que generosamente se 
le otorgó a los terroristas y guerrilleros, a quienes no solamente le fueron perdonados 
sus numerosos crímenes, aún a aquellos que nunca fueron capturados, sino que se les 
recompusieron las carreras funcionales y profesionales, se les dieron compensaciones 
económicas apenas fueron liberados y luego pensiones a ellos y sus familias que superan 
más de una vez largamente el promedio de las jubilaciones medias que paga el país. 
Esas leyes de 1985 las adoptó el sistema político; nada tuvo que decir o decidir la 
ciudadanía al respecto y nada dijo o decidió. El mismo sistema político podría muy bien 
derogar esas leyes, y la ciudadanía no se vería escamoteada en su voluntad, porque en 
verdad no tuvo ni arte ni parte en el reconocimiento de esas normas; sus representantes 
las propusieron y las adoptaron y la ciudadanía nada dijo al respecto. En cambio, con la 
Ley de Caducidad la ciudadanía dijo nítidamente que sí quería su vigencia, que sí estaba 
plenamente de acuerdo con que se diera vuelta la página de la historia completando el 
proceso de paz que se pretendió iniciar en 1984 y que esta ley habría de sellar. 

Que una mayoría circunstancial del Poder Legislativo en su momento discerniera medios 
para, en los hechos, derogar una ley vigente que fuera ratificada por la voluntad 
ciudadana configura una clara violación de la Constitución, de lo que dice esta con 
relación al valor del voto como expresión soberana de la voluntad nacional. Cada día 
que pasa sin que la ley recupere su capacidad jurídica se está violando la Constitución, 
atentando contra uno de sus ejes doctrinarios e institucionales y sobre las propias bases 
morales de la Carta. Esto nos pone frente al segundo de los derechos vulnerados a 
los que hacemos referencia más arriba, que es el de los prisioneros y encausados por 
tribunales que no tienen autoridad para treparse por encima de la Constitución y desde 
allí dictar arbitrariamente sentencias que son impropias antes de nacer, porque carecen 
de legitimidad, porque violan la Constitución en la medida en que desconocen la voluntad 
popular expresada por el voto.

Las personas que han caído bajo la saña de esta ilegalidad no tienen ningún derecho 
protegido desde el momento en que el derecho más importante de todos, que es el de 
ser considerados en el encuadre de las normas que derivan de lo que consagra una 
Constitución por igual para todos los habitantes del país, no se cumple, ha sido dejado 
en suspenso. Desde ese momento todo es posible contra las víctimas: se las juzga en 
ausencia, se las juzga por rumores, se las juzga por inferencias, se las juzga sin prueba 
ni testigos, se las juzga por haber estado geográficamente cerca de un supuesto delito, 
por haber vestido uniforme o presentarse de particular, por tener un determinado apellido 
o por vestir un uniforme. Y después de juzgarlas así, se las condena sin miramientos a 
la edad –son todos ancianos– ni a la salud, ni a la angustiante situación familiar que se 
les provoca. En los estrados donde se perpetran estos ultrajes prevalece el desprecio por 
toda traza de elemental garantía procesal. Estas personas que sufren y son humilladas 
en sus mínimos fueros prácticamente no existen para el Derecho puesto que la Ley que 
podría atender su situación de antiguos combatientes en una guerra que no debería 
seguir engendrando este tipo de consecuencias, ha sido derogada en los hechos en 
franca violación de la Constitución. 

Y aquí es donde viene a escena el problema del deber y la defraudación. Alguien en el 
Estado debe llamarse a responsabilidad por este tema que tiene que ver con la violación 
de la Constitución; una norma de tránsito se tiene que respetar, y si se transgrede hay 
una autoridad que exige su cumplimiento. Nos preguntamos: ¿dónde está esa autoridad 
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que tiene el deber de restaurar lo que arbitrariamente fue violentado, que es nada 
menos que el pronunciamiento popular? ¿El Estado no se da por enterado de que si se 
desconoce el voto popular y graciosamente no pasa nada y todos miran para otro lado 
se está ambientando un desconocimiento que socava íntimamente las bases del sistema 
republicano y democrático de gobierno? ¿Está bien que la ciudadanía vote a un partido 
o a un candidato y que el Parlamento no le permita asumir su banca o su puesto solo 
porque no está de acuerdo con lo que representa? ¿Tanta autoridad tiene aquella mayoría 
parlamentaria que cometió la tropelía sobre esta actual mayoría que hoy la mantiene sin 
hacer nada por repararla, por siquiera buscarle la forma de mitigar sus inicuos efectos? 
¿No está de acuerdo la mayoría del Parlamento en que el país se dio dos amnistías, 
ambas votadas por el propio Poder Legislativo, pero una de ellas además ratificada dos 
veces por el soberano voto de la ciudadanía, y que esos textos lo que buscaron fue cerrar 
la guerra que dividió al país en el pasado? ¿No advierte ninguno de los poderes y sus 
representantes que el sentido de ambas normas fue clausurar las divisiones del ayer para 
no tener que rendirnos cuentas de lo que ya no se puede cambiar, porque los países al 
igual que las personas tienen que seguir adelante y deben hacerlo superando el pasado, 
sobreponiéndose a los dolores y reproches lógicamente derivados del desencuentro y 
del enfrentamiento?

Esto no es bueno para la República y sus instituciones, no es bueno para las víctimas de 
la persecución, no es bueno para el camino de paz que los orientales hemos elegido, y 
tampoco es bueno para el sistema educativo, donde es muy difícil explicarle a los jóvenes 
de hoy que en Uruguay se respeta la Constitución mientras todos los días se exhibe cómo 
se puede sortear nada menos que la voluntad ciudadana sin que nadie se alarme, sin que 
nadie haga nada por reparar la infamia.

Comprendemos todos los problemas que el país tiene en estos años y que debe ir 
resolviendo, pero es grave creer que este que nos ocupa en solitario no es un problema, 
solo porque afecta a unas decenas de soldados y policías ancianos, que penan y van 
muriendo de a poco lejos de sus familias. Lo es y muy grave. Tiene que ver con el respeto 
a las leyes. Y eso es algo central en cualquier época y en cualquier circunstancia.
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LA MANIPULACIÓN DEL NOMENCLÁTOR

La historia se construye con memoria y con conciencia; lo que se elige recordar se pretende 
que sirva de ejemplo o de justo homenaje hacia hechos o personas que de algún modo 
contribuyeron al bien de la comunidad o del país.

Debido a esta verdad — que es verdad en cualquier parte del mundo porque el nomenclátor 
es antiguo y universal — es que se comprende poco, y menos se acepta— el desvío 
verificado en varios lugares de la República, especialmente en algunos departamentos, 
donde hay calles, promontorios, placas o monumentos dedicados a personajes que se 
levantaron en armas contra las instituciones libres, conspiraron para destruir las bases de 
nuestra convivencia, asesinaron, secuestraron, robaron y atentaron contra la Constitución 
de la República, buscando derrocar gobiernos legítimos. 

Aquellos actores fueron agraciados con amnistías, prebendas y homenajes. Además, 
se los honró inmortalizando sus nombres en lugares públicos como si en lugar de haber 
producido dolor y tragedia hubieran sido piadosos filántropos que favorecieron los valores 
de la concordia, del respeto y de la paz entre los orientales.

Esta injusticia, este extravío de la memoria nacional y departamental se agravia todavía 
más por su carácter sectario y directamente mentiroso. Uruguay tuvo una guerra 
desatada por terroristas que fue librada con abnegación, alto espíritu patriótico y total 
profesionalismo de las Fuerzas Armadas, que actuaron obedeciendo el mando expreso 
del poder político de la época. En esa guerra soldados y policías dieron sus vidas sin 
esperar nada a cambio, sintiendo en su entrega la satisfacción del cumplimiento del 
deber; de darlo todo por la salvaguardia de los bienes superiores de la Nación. Pero 
hoy su sacrificio se solapa, se menoscaba, se humilla por efecto de la difamación, del 
desprecio y del generalizado olvido de quienes tienen el deber de recordar y de saber 
la verdad.

Es injusto que no haya calles, plazas y lugares de significación que recuerden a quienes 
sirvieron con honor a la Patria cuando la misma fue atacada por la ignominia del 

 

El Soldado

5



terrorismo. No es moralmente aceptable que en lugar de rendir honor a los que salvaron 
la República del alevoso ataque de sus enemigos, sea a estos a los que se celebra 
con inmerecidos homenajes y costosas pensiones para sus familiares, mientras que a los 
soldados y policías que cayeron cumpliendo su deber para con la Constitución y las leyes 
se los ignora de todos los modos posibles; y a los que todavía quedan de pie se busca 
encarcelarlos, y desvirtuar y mancillar su patriótico servicio.

El nomenclátor no está para infamar ni para consagrar como verdades las falsedades del 
discurso oficial de la guerrilla. Quienes tienen poder para cambiarlo tienen el inexcusable 
deber de hacerlo. No es bueno educar a las jóvenes generaciones en la reproducción 
continua de una mentira que ninguna historia seria de la guerra que libramos contra 
la subversión puede sostener. En ello nos va mucho de aquello que nos identifica como 
sociedad que ama la paz y que sabe agradecer a quienes la reconquistaron.
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REAFIRMANDO CONCEPTOS

Nuestra casa es una Institución Social, 
Cultural, Educativa y Deportiva que 
aglutina alrededor de 5.000 asociados, 
militares y civiles, sin signos políticos, 
donde se concentran personas que tienen 
por cometido integrarse a nuestro Centro 
para realizar las diferentes actividades que 
este ofrece.

Nuestro compromiso es brindar las 
instalaciones adecuadas para la actividad 
que el socio desea realizar, con el menor 
costo posible y sin fines de lucro.

También, nuestro compromiso es resaltar 
y mantener la moral y el espíritu militar de 
las Fuerzas Armadas, así como defender 
a sus socios y familiares frente a cualquier 
agravio que se les infiera.

En tal sentido, en la actualidad, nuestros 
socios más veteranos ya retirados del 
servicio activo, vienen siendo llevados 
ante jueces que actúan muchas veces más 
por sus convicciones personales, que por 
hechos efectivamente comprobados como 
lo establecen para todos las leyes penales y 
la propia Constitución de la República.
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Hoy en día, queremos creer que tenemos 
un gobierno democrático que habilita 
a nuestro Presidente a llevar a los Foros 
Internacionales su voz republicana contra 
tiranías que existen en nuestra América, 
pero paradójicamente, en el país existen 
camaradas privados de libertad por 
motivos político–ideológicos. Algunos de 
ellos llevan más de 14 años de presidio sin 
que se les otorgue una libertad anticipada, 
como sucede con encarcelados comunes. 
Otros camaradas, en la actualidad, están 
siendo procesados –estamos convencidos 
que injustamente– casi medio siglo después 
de haber sido convocados (por órdenes 
recibidas) a actuar contra una banda 
terrorista que asoló nuestro País con robos, 
destrucción y muerte.

El pensamiento común de nuestra sociedad 
se centra en que la subversión fue derrotada 
en pocos meses, pero no es así. Su actividad 
continuó por varios años, con otros medios, 
ya propagandísticos, ya con actividad 
ideológica delictiva, ya organizándose y 
preparándose para, nuevamente, actuar 
contra nuestra sociedad, teniendo como 
uno de sus santuarios la ciudad de Buenos 
Aires, principalmente.

En las paredes y columnas de nuestro hall 
central, se mantiene la memoria permanente 
de los Camaradas caídos en la lucha contra 
la subversión y aquellos que han fallecido 
privados de libertad.

Deseamos fervientemente que, a esta lista, 
no se sigan agregando nombres de nuestros 
socios militares que actuaron bajo el marco 
legal vigente en ese momento.

El SoldadoEl Soldado
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RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA DEL CENTRO MILITAR

Con fecha del 29 de setiembre de 2021 se realizó la Asamblea General Ordinaria del 
Centro Militar, donde no se realizó el Acto eleccionario correspondiente a este periodo 
por no haberse presentado ninguna Lista.

Ante esa situación se expuso ante la Asamblea General la necesidad de que ella planteara 
la sucesión de las autoridades del período anterior.

Entre los integrantes de la Asamblea surgió la propuesta de que se mantuvieran las 
autoridades anteriores. Esta moción fue votada por unanimidad de los participantes.

En función de la decisión de la Asamblea General, la Comisión Directiva será integrada 
de la siguiente manera:

Presidente    Coronel Carlos A. Silva Valiente
1er. Vicepresidente Coronel Leonardo A. García Posas
2do. Vicepresidente Coronel Oscar A. Pizarro Rodríguez
Secretario General  Coronel Juan H. Delpino Santa Cruz 
Tesorero   Coronel Julio T. Méndez Galasso
Pro Secretario  Coronel (Av) José E. González Porto
Pro Tesorero   Coronel Gonzalo Arregui Bonora

Vocales
Coronel Rubens D. Francia
Coronel Edinson Ríos Souza
Coronel Carlos R. Delgado González 
Coronel Silvio A. De Souza Rocha
Teniente Coronel (Nav.) Dr. Jorge A. Gómez Fagúndez
Teniente Coronel Edison Reyna Rolón
Mayor Julio B. Benítez Pereira
Capitán Luis A. Tartaro de León

Colaboradores
Coronel William J. Martín Nova
Dra. (Eq. May) Adriana M. España

Comisión Fiscal
Coronel Claudio W. Vallejo Lerena (Presidente)
Coronel Tilio A. Coronel Grillo
Capitán de Corbeta Héctor J. Ballabio Mier
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RESPETAR la ConstituCión

Este tema tiene en 
mi opinión una rele-
vancia que de alguna 
forma se ha dejado de 
lado y que está en la gé-
nesis de las situaciones 
que día tras día vemos 
acontecer con dolor.

Los valiosos análisis 
jurídicos que se reali-
zan sobre la legislación 
que con continuidad se 
aprobó en los últimos 
años de conformidad a 
ciertos intereses y que 
sigue aplicándose por 
los tribunales, sin que 
se comprenda la for-
ma, el contenido ni la 
razón, parten de una 
premisa: la de que esa 
normativa era necesa-
ria. En mi opinión no, 
no eran necesarias leyes 
interpretativas de la ley 
de caducidad.

Aquí lo que se vio-
lentó es la forma de-
mocrática republicana 
que este País se dio a sí 
mismo.

El Art. 4.° de la 
Constitución de la Re-
pública es claro en su 
tenor literal, expresa: 

Doctora en Derecho y ciencias sociales; Dra. en Diplomacia. maestría en Dere-

cho público, políticas públicas y ciencias políticas en la UniversiDaD cisneria-

na, maDriD-españa. especialización en problemas De los países latinoamericanos 

en la UniversiDaD De brasilia-brasil. 

Dra. (Eq. May) Adriana M. España
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«La soberanía en toda 
su plenitud existe ra-
dicalmente en la Na-
ción…»

A su vez el Art. 82 
de la Carta Magna ex-
presa: «La nación adop-
ta para su gobierno la 
forma democrática re-
publicana».

«Su soberanía será 
ejercida directamen-
te por el Cuerpo Elec-
toral en los casos de 
elección, iniciativa y 
referéndum e indirec-
tamente por los Pode-
res Representativos que 
establece esta Constitu-
ción; todo conforme a 
las reglas expresadas en 
la misma» (El subraya-
do es nuestro).

En ese marco nor-
mativo y sus regula-
ciones posteriores a 
los hechos es que debe 
analizarse los aconteci-
mientos ocurridos hace 
ya tantas décadas.

Con relación a ellos 
el desconocimiento del 
resultado de dos ple-
biscitos, en los que el 
Cuerpo Electoral con 
todas las garantías, se 
expresó afirmando que 
la caducidad de la Pre-
tensión Punitiva del 
Estado era el camino 
correcto, el descono-
cimiento reitero, de la 
decisión del Soberano 
es el «verdadero delito» 
y éste no PRESCRIBE, 
porque se cometió con-
tra la República y con-

tra el pronunciamiento 
de la ciudadanía.

Roma locuta, Causa 
Finita

Roma ha hablado, 
Asunto Terminado

Agustín de Hipona

Más cercano en el 
tiempo y encarnado en 
nuestra esencia, el jefe 
de los Orientales decía:

“Mi Autoridad ema-
na de vosotros y ella cesa 
ante vuestra presencia so-
berana.” 
General José G. Artigas

Exactamente eso 
ocurrió, la presencia 
soberana se expresó dos 
veces en el mismo sen-
tido, sobre tan sensible 
tema y entonces ante 

ello, la Autoridad del 
Estado cesó.

Cuando el pueblo 
habló libremente, todo 
lo que viene después no 
admite interpretacio-
nes, ni justificaciones 
dignas. Acorde asimis-
mo con la inspiración 
jusnaturalista de nues-
tra Constitución, mani-
fiesta en innumerables 
Artículos (7, 72, 332); 
jusnaturalismo que hace 
de la persona humana 
el centro de toda la ac-
tividad del Estado. En 
tal caso, las decisiones 
libres de los ciudadanos 
no admiten contradic-
ciones.

Al final del Proceso 
Cívico Militar se estu-
diaron todas las normas 
legales dictadas durante 
ese período y se los de-
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nominó Decretos-leyes 
en alusión a su origen 
en circunstancias ex-
cepcionales, algunas se 
derogaron y otras inclu-
so se sostenía su anula-
ción sin que quedaran 
rastros de sus efectos. 
Similar tratamiento 
ameritarían estas llama-
das leyes interpretativas 
dictadas sin una “Ratio 
Legis” justificada.

Hoy cuando todo 
ha terminado por el 
inexorable transcur-
so del tiempo, debe-
ría priorizarse volver en 
términos jurídicos a la 
situación en la que las 
mayorías electorales, el 
soberano en definitiva, 
ubicó y laudó ese pe-
ríodo histórico, culmi-
nando de una vez con 
tantas dilaciones y con 
un escenario donde la 
Justicia no muestra su 
rostro y solo aparece 
una máscara patética 
que a nadie conforma.

Por fuera de este se-
ñalamiento quedan las 
compensaciones, repara-
ciones, indemnizaciones 
o cualquier otra forma 
que sirva para mitigar el 
dolor de quienes sufrie-
ron en su entorno dis-
tintas situaciones. Sobre 
esto sí, se ha legislado y 
se puede legislar más aún.

Mas, en cuanto a 
la pretensión punitiva 
del Estado, se le enco-

mendó al Soberano y 
el Cuerpo Electoral ya 
laudó y no se lo ha res-
petado.

Se dirá que no se 
conseguirán los vo-
tos para derogar estas 
innecesarias leyes in-
terpretativas y su con-
secuencia  la clausura 
de los procedimientos 
judiciales que en ellas 
se amparan y que se 
seguirá con este asunto 
sin fin, como si perpe-
tuar el problema fuera 
más redituable que su 
solución.

Es inédito que ocu-
rra algo así en un país 
que ante los dolores 
más grandes se une en 
el mismo rumbo, un 
país en el que las am-
nistías entre paisanos 
son de talante poético, 
plenas de fraternidad, a 
lo largo de toda nuestra 
historia.

Se dirá que es difí-
cil encontrar hoy vo-
luntades como las de 
aquellos que peleaban 
por sus ideas con tanto 
corazón como coraje, 
puede ser, pero lo loa-
ble, lo republicano, es 
respetar lo que surgió 
de las urnas dos veces.

A quienes tienen 
hoy, tendrán mañana y 
siempre la posibilidad 
de hacerlo por la posi-
ción que ocupan, por 
decisión de los ciudada-
nos democráticamente, 

les queda pendiente el 
imperativo de restaurar 
lo que nunca debió ser 
siquiera rozado.

En estos días, una 
de las Instituciones más 
importantes y respeta-
das de la República, la 
Corte Electoral, está 
validando firma a firma 
la de cada ciudadano li-
bre, en la antesala de lo 
que será otro encuentro 
con el ejercicio de la 
Democracia Directa. El 
resultado de ese plebis-
cito será respetado.

El Uruguay tiene 
amplio prestigio in-
ternacional por su de-
mocracia Directa, esa 
posibilidad de que en 
los temas que duelen, 
sensibles, sea el Pueblo 
quien tenga la última 
palabra.

No ha sido así con 
la Ley de Caducidad 
y procedería subsanar 
esa situación restable-
ciendo plenamente el 
Estado de Derecho y el 
acatamiento a la Cons-
titución de la Repúbli-
ca.

El resultado de los 
plebiscitos debe respe-
tarse. Estamos a tiempo 
de reafirmarlo.

Se pasa página todos 
los días al crepúsculo, 
pero llega un día en 
que se debe, por noso-
tros y por los que nos 
seguirán, cerrar el libro.
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MARCO jURíDICO qUE hA POSIBILITADO LOS 
jUICIOS A CIVILES, POLICíAS y MILITARES POR 

hEChOS ANTERIORES AL 1º DE MARzO DE 1985

coronel Del ejército nacional Del arma De caballería; DiplomaDo como  

oficial De estaDo mayor; Doctor en Derecho y ciencias sociales egresaDo  

De la UniversiDaD De la república.

Cnel. (R) Dr. Eduardo Aranco Gil

En nuestro país, el 16 de abril de 
1989, se llevó a cabo un referéndum 
en el cual se proponía derogar la Ley 
de Caducidad de la Pretensión Puniti-
va del Estado.

Al día siguiente, la Comisión Pro-
referéndum, en la persona de su presi-
dente, la Sra. Matilde Rodríguez Larre-
ta, leyó una declaración en la que decía: 
«La ley de caducidad ha sido confirma-
da. Sin duda debe acatarse el pronun-
ciamiento del cuerpo electoral».

El diario de izquierda La República 
tituló en su primera página: «Los mi-
litares no irán ante el juez: el juicio lo 
hará la historia».

El Sr. Presidente de la República, 
Dr. Julio María Sanguinetti, manifes-
tó en conferencia de prensa: «Cuan-
do se cerraron las urnas, se terminó 
la transición en Uruguay».

Sin embargo, la transición aún no 
ha terminado.

Treinta y dos años después, están 
siendo juzgados y enviados a pri-
sión, policías, militares y civiles por 
hechos acaecidos antes de marzo de 
1985; para ser más exactos, por he-
chos acaecidos en la década del 70, 
hace más de 40 años y en algunos 
casos hace casi 50 años.

Por otra parte, quienes atentaron 
contra la seguridad del Estado y co-
metieron todo tipo de delitos, tales 

como hurtos, homicidios, secuestros, 
torturas, fueron amnistiados a los po-
cos días de restaurada la democracia, 
quedando muchos crímenes impunes 
y otros tantos sin investigar.

Hagamos un repaso de los hechos 
más significativos de este proceso 
transicional tan contradictorio, para 
ver si podemos arribar a alguna con-
clusión o por lo menos dejar plan-
teadas algunas preguntas que nos 
permitan reflexionar sobre el tema.

Restaurada la democracia el par-
lamento electo aprobó dos leyes de 
amnistía. En 1985 aprobó la Ley 
15.737, denominada de Pacificación 
Nacional, que benefició a los que 
atentaron contra la seguridad del 
Estado, y en 1986 la Ley 15.848, la 
denominada Ley de Caducidad, que 
amparó a policías y militares.

Cabe recordar que la Suprema 
Corte de Justicia en sentencias del 
mes de mayo y agosto de 1988, sos-
tuvo que la ley 15.848 «constituye 
una auténtica amnistía, a la luz de 
los principios reguladores del insti-
tuto, conforme a la doctrina consti-
tucional y penal de más prestigio». Y 
en sentencias posteriores, si bien la 
Suprema Corte de Justicia no se ex-
pidió sobre el fondo del asunto, y se 
rechazó la inconstitucionalidad por 
razones formales, por entender que 
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la Ley de Caducidad ya había sido 
aplicada y no correspondía su revi-
sión, igualmente se reiteró que se tra-
taba de una amnistía; así por ejemplo 
en sentencia 332 del año 2004, dictada 
a pocos días de la elección nacional 
en la que resultó electo el Dr. Tabaré 
Vázquez por el Frente Amplio, en sus 
considerandos se sostuvo: «el poder 
deber del Estado de juzgar determina-
dos delitos se ha extinguido con efec-
tos idénticos al de la amnistía».

La Ley 15.737, llamada de Pacifica-
ción Nacional, permitió la liberación 
de todos los que habían atentado con-
tra la seguridad del Estado, excluyen-
do expresamente a policías, militares y 
civiles que habían actuado como agen-
tes del Estado.

Esta ley también dispuso el cese 
definitivo de las órdenes de captura 
pendientes dictadas contra los bene-
ficiados por la amnistía, así como de 
todas las investigaciones en curso.

Aprobada la ley de amnistía en 
1985, y con todos los que habían 
atentado contra la seguridad del Es-
tado en libertad, ese mismo año se 
presentaron las primeras denuncias 
contra militares, policías y civiles ex-
cluidos por la ley.

La justicia militar interpuso con-
tienda de competencia ante los juz-
gados civiles y en noviembre de 1986 
la Suprema Corte de Justicia emite los 
primeros fallos a favor de la justicia ci-
vil.

El 22 de diciembre de 1986, con 
votos blancos y colorados, se aprueba 
la Ley 15.848 que decretó en su artícu-
lo primero la caducidad de la preten-
sión punitiva del Estado respecto a los 
delitos cometidos hasta el 1.º de mar-
zo de 1985 por funcionarios militares 
y policiales.

El artículo tercero de esta ley dispo-
nía que, recibida una denuncia, el juez 
interviniente debía requerir al Poder 
Ejecutivo si el hecho denunciado lo 

consideraba comprendido o no en el 
artículo 1.º de la ley.

Luego de aprobada la ley, casi de 
inmediato se crea una Comisión Pro-
referéndum que se propuso su dero-
gación mediante consulta popular. 
Simultáneamente se interpusieron 
acciones promoviendo su inconstitu-
cionalidad.

En 1988 la Suprema Corte de Jus-
ticia emitió un primer fallo declaran-
do la constitucionalidad de la ley y en 
abril de 1989 la ciudadanía se pronun-
ció a favor del mantenimiento de la 
ley con aproximadamente un millón 
de votos a favor y setecientos setenta 
mil votos en contra.

Con la declaración de constitucio-
nalidad de la ley por parte de la Supre-
ma Corte de Justicia y el pronuncia-
miento de la ciudadanía, el tema de la 
ley de la caducidad salió de la agenda 
política, pero resurgirá con fuerza en 
el año 2005, con la llegada del Frente 
Amplio al gobierno.

Diversas organizaciones de izquier-
da empezaron a movilizarse, ahora 
para anular la Ley de Caducidad.

El 19 de octubre de 2009, la Su-
prema Corte de Justicia modificó su 
posición respecto a la ley y en juris-
prudencia que ha mantenido hasta la 
fecha emitió un fallo declarándola in-
constitucional.

Pero una semana después, el pue-
blo uruguayo, en el plebiscito que se 
llevó a cabo conjuntamente con las 
elecciones nacionales, no acompañó 
la iniciativa de reforma constitucional 
que procuraba su anulación.

¿Cuál era, entonces, la situación 
respecto a la Ley de Caducidad en el 
año 2009?

La Suprema Corte de Justicia, con 
la integración de ese momento, en-
tendía que la ley era inconstitucional; 
pero en nuestro sistema, la declaración 
de inconstitucionalidad no tiene efec-
tos generales, no deroga la ley, la in-
constitucionalidad debe plantearse en 
cada caso concreto.
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En suma, la Ley de Caducidad se-
guía vigente y seguía siendo un obstá-
culo que demoraba los juicios a milita-
res y policías.

El golpe de gracia a la Ley de Ca-
ducidad será dado con la Ley 18.831, 
aprobada el 27 de octubre de 2011, 
que con votos solo del Frente Amplio, 
en su artículo 1º restablece la preten-
sión punitiva del Estado, descono-
ciendo así los dos pronunciamientos 
populares.

Pero había otro obstáculo a salvar 
para poder juzgar a militares y policías 
por hechos ocurridos antes de marzo 
de 1985.

El transcurso del tiempo.
El artículo 117 del Código Penal 

establece diferentes plazos de prescrip-
ción para los delitos; 2, 4, 10, 15 o 20 
años, según la pena máxima prevista 
para cada uno de ellos.

Esto significa que los delitos come-
tidos antes del 1.º de marzo de 1985 
habrían prescripto, a más tardar el 1.º 
de marzo de 2005.

En vista de esto, los jueces recurrie-
ron al criterio de peligrosidad, previsto 
en el artículo 123 del Código Penal, 
que permite ampliar en un tercio el 
período de prescripción cuando se 
trata de delincuentes que a criterio del 
juez se perfilan como peligrosos; de 
esa manera se podía extender el plazo 
y seguir presentando denuncias hasta 
noviembre de 2011.

El problema para la seguridad jurí-
dica viene dado por la diversidad de 
criterios utilizados para fundamentar 
el concepto de peligrosidad. Un cri-
terio subjetivo de peligrosidad resulta 
difícil de sostener respecto a adultos 
mayores, algunos de ellos octogena-
rios, que hace décadas viven en paz, 
integrados a la sociedad y respecto a 
los cuales no ha habido en todo ese 
tiempo reproche penal alguno.

La única vía posible para aplicar el 
criterio de peligrosidad fue entender 
que la peligrosidad a evaluar no era la 

actual, sino la peligrosidad a la fecha de 
los hechos que se indagan. O sea, que, 
cuando la ley dice, delincuentes que a 
criterio del juez «se perfilan» como pe-
ligrosos, debe leerse, delincuentes que 
a criterio del juez «se perfilaban» como 
peligrosos al momento de los hechos.

Irureta Goyena, el autor del Códi-
go Penal, en nota relativa al artículo 
que regula los plazos de prescripción 
sostuvo lo siguiente: «La pena debe ser 
relativamente próxima al delito, por-
que pasado cierto tiempo la sociedad 
no comprende su aplicación a menos 
que el sentimiento de peligro se man-
tenga colectivamente vivo por la eje-
cución de nuevos delitos».

Sin entrar en la discusión jurídica 
del tema, respecto a la correcta inter-
pretación del artículo 123 del Código 
Penal, cada uno podrá valorar si en la 
actualidad se mantiene vivo algún sen-
timiento de peligro por hechos acaeci-
dos hace más de 40 años.

Extendido el plazo de prescripción 
hasta noviembre de 2011, empezó lo 
que dio en llamarse una estrategia de 
perforación de la Ley de Caducidad.

Tabaré Vázquez empezó por ex-
cluir de la ley algunos casos y en el 
año 2006 comienzan a ir a prisión los 
primeros policías, militares y civiles, 
por hechos acaecidos antes del 1º de 
marzo de 1985.

Pero en julio de 2011, Mujica va 
más allá, y firma una resolución que 
revoca por ilegales todos los actos ad-
ministrativos de los gobiernos ante-
riores que habían considerado ciertos 
hechos comprendidos en la Ley de 
Caducidad y en su lugar declara que 
dichos hechos no estaban comprendi-
dos en la citada norma legal.

Transcurridos más de veinte años, 
un gobierno decide, por sí y ante sí, 
que lo actuado por los gobiernos ante-
riores era ilegítimo.

El Dr. Augusto Durán Martínez, 
catedrático en derecho administrativo, 
respecto a esta resolución señaló:
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Por decreto no se puede revisar 
actos administrativos. Se trata 
de actos creadores de derechos, 
de manera de que por seguridad 
jurídica son intangibles y no se 
pueden modificar de oficio […] 
es muy claro que la gente tiene 
derecho a creer en la adminis-
tración. El Estado no puede de-
cir una cosa un día y al otro día 
decir otra. La base está en la cer-
tidumbre jurídica. El derecho 
tiene que ser previsible.

Pero lo cierto es que el Estado dijo 
una cosa un día y al otro dijo otra; 
con el dictado de esa resolución, se 
reabrieron todos los casos existentes 
contra policías y militares en base a 
las denuncias presentadas hasta ese 
momento.

Aun así, a partir de noviembre de 
2011 ya no se podrían haber presenta-
do nuevas denuncias.

Para extender ese plazo se aprobó, 
en octubre de 2011, con votos úni-
camente de legisladores del Frente 
Amplio, la Ley 18.831, la que, ade-
más de restablecer, como ya vimos, 
la pretensión punitiva del Estado, en 
su artículo 2.º dispuso que no se debe 
computar el plazo de prescripción en 
el período que estuvo vigente la Ley 
de Caducidad; no se computa el plazo 
de prescripción entre el 22 de diciem-
bre de 1986 y octubre del 2011. Y en 
su artículo 3.º declaró que los delitos 
cometidos hasta el 1.º de marzo de 
1985 deben ser considerados crímenes 
de lesa humanidad.

La Suprema Corte de Justicia se 
ha pronunciado en el sentido de que 
esas normas son inconstitucionales1, 

1 Sentencia 506/2013: «En definitiva es 
contraria a la Constitución una ley que, 
directa o indirectamente, pretendiera apli-
car en forma retroactiva un régimen de 
prescripción más gravoso que el existente 
al momento de comisión del delito. Y eso 
es precisamente lo que ha venido a ocurrir 
con la sanción de la ley No. 18.831.»

que una ley no puede modificar re-
troactivamente la forma de compu-
tar el plazo de prescripción de un 
delito o incluir el delito en una ca-
lificación que no existía al momento 
de su comisión.2

No obstante, la misma Suprema 
Corte de Justicia ha entendido que 

2 La Suprema Corte de Justicia en reiterados 
fallos y con diferentes integraciones ha sos-
tenido que el artículo 3.º de la ley 18.831 
es inconstitucional; los delitos que se im-
putan por hechos acaecidos antes del año 
1985 no deben calificarse como crímenes 
de lesa humanidad (Sentencias: 20/2013 
de 22 de febrero de 2013; 506/2013 de 30 
de octubre de 2013; 680/2017 de 25 de 
setiembre de 2017; 287/2020 de 28 de se-
tiembre de 2020, entre otras).

  Sin embargo, amparados en la autono-
mía técnica, hay jueces de primera instan-
cia que continúan calificando esos delitos 
como crímenes de lesa humanidad.

  Hasta aquí, jurisprudencia contradicto-
ria, inseguridad jurídica, la suerte de los 
justiciables dependiendo de la interpreta-
ción dada a una norma por los distintos 
aplicadores del derecho. Pero hay casos 
en los que se ha ido más allá y se ha in-
currido en el expreso incumplimiento de 
una sentencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia dictada en el caso concreto; se han 
mantenido las consecuencias de la califi-
cación como crimen de lesa humanidad 
aun cuando el máximo órgano de justicia 
declaró para ese caso que no era admisible 
esa calificación.

  Ficha 547-194/2019. Testimonio de 
IUE 2-109971/2011. Suprema Corte de 
Justicia. Sentencia 287/2020 de fecha 28 
de setiembre de 2020: «Haciendo lugar, 
parcialmente, a la excepción de inconsti-
tucionalidad opuesta y, en su mérito, de-
clarando inconstitucionales y, por ende, 
inaplicables al excepcionante los artículos 
2 y 3 de la ley N.º 18.831.»

  Ficha 2-109971/2011. Juzgado Letrado 
de Primera Instancia en lo Penal de 27º 
Turno. Sentencia 551/2021 de fecha 07 de 
junio de 2021: «Que, por su parte, el art. 
127 inc. 4 num. 3 del C. P. P. impide otor-
gar el beneficio de la prisión domiciliaria 
a los mayores de 70 años imputados por 
delitos de lesa humanidad, como ocurre 
en la especie.»

  Después de que la Suprema Corte de 
Justicia dispuso que era inaplicable en un 
caso concreto la calificación de delito de 
lesa humanidad; el Juzgado Letrado que 
entiende en ese caso, niega la prisión do-
miciliaria porque se trata de un delito de 
lesa humanidad.
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igual ese plazo de vigencia de la Ley 
de Caducidad no debe computarse.

El criterio de no cómputo de ese 
plazo no es por aplicación del artí-
culo 2.º de la Ley 18.831, sino por 
aplicación del principio general del 
derecho de que «al impedido por jus-
ta causa no le corre el plazo».

Entiende que la Ley de Caduci-
dad fue un obstáculo a la presenta-
ción de denuncias y que debe con-
siderarse como una causa de fuerza 
mayor que suspendió el plazo de 
prescripción respecto a delitos que 
se cometieron hace más de 40 años.3

En suma, con la actual integración 
de la Suprema Corte de Justicia el pla-
zo de prescripción está abierto y se 
pueden seguir presentando denuncias.

3 Comparto plenamente la posición soste-
nida por el Tribunal de Apelaciones en lo 
Penal de 2.º Turno en sentencia 360/2014 
en cuanto concluye: «No hubo ningún 
impedido con justa causa o una forma 
de suspensión de la prescripción que de-
terminara que el plazo dejara de correr 
durante el tiempo del impedimento, sino 
actos discrecionales del Poder Ejecutivo 
efectuados al amparo de una ley vigente, 
tanto es así, que la revocación genérica 
que dispuso el Sr. Presidente de la Re-
pública Mujica en el año 2011 (de todas 
las resoluciones que incluían asuntos en 
la ley 15.848), bien pudo ocurrir mucho 
antes en su mandato o, incluso, en el del 
Presidente Vázquez si así lo hubieran 
entendido, pero sin embargo tal cosa no 
aconteció excluyendo solamente casos 
específicos. Ello demuestra que no existió 
impedimento sino actos discrecionales 
basados en disposiciones legales por parte 
del Poder Ejecutivo y el libre ejercicio de 
sus cometidos Constitucionales en el caso 
del Poder Legislativo. Lo mismo puede 
decirse de los Presidentes de la Repúbli-
ca anteriores a los presidentes Vázquez 
y Mujica partir del año 1986, pero como 
en esos casos no existieron revocaciones 
resultó un criterio constante, pero aun 
así, la facultad de incluir o excluir estuvo 
siempre vigente, porque todos y cada uno 
de ellos pudo hacerlo. Con esto se preten-
de establecer que no puede tratarse de un 
impedimento por causa de fuerza mayor 
el régimen de la ley 15.848, sino que lo 
acontecido fue el ejercicio de una facultad 
legal que cada Poder Ejecutivo utilizó de 
acuerdo a su leal saber y entender».

Resumiendo: los delitos que pue-
den imputarse por hechos anterio-
res al 1.º de marzo de 1985 habrían 
prescripto a más tardar en marzo de 
2005. Para extender ese plazo, los 
jueces recurrieron al criterio de pe-
ligrosidad del artículo 123 del Có-
digo Penal; policías y militares son 
peligrosos y por lo tanto se extiende 
el plazo de prescripción hasta no-
viembre de 2011. Unos días antes de 
cumplirse ese plazo, el 27 de octubre 
de 2011, el parlamento, con votos 
exclusivamente del Frente Amplio, 
aprobó una ley que dispuso que no 
debía computarse, a los efectos de la 
prescripción, el período de vigencia 
de la Ley de Caducidad. Como la 
Suprema Corte de Justicia ha enten-
dido que esa norma es inconstitucio-
nal, para fundamentar el no cómpu-
to del período de vigencia de la Ley 
de Caducidad y la no prescripción 
de los delitos cometidos antes del 1.º 
de marzo de 1985, se recurre ahora 
al principio general del derecho de 
que «al impedido por justa causa no 
le corre el plazo».

Pero el transcurso del tiempo ¿sig-
nifica solamente que los delitos impu-
tados prescribieron? ¿o tiene alguna 
otra consecuencia?

El transcurso del tiempo implica 
dificultades en la obtención de ele-
mentos probatorios; en muchos ca-
sos esa dificultad ha derivado en una 
condena sin prueba suficiente o in-
cluso sin prueba alguna, violentando 
el principio constitucional de presun-
ción de inocencia.

Cito a modo de ejemplo, la senten-
cia 13/2013 del Juzgado Letrado en lo 
Penal de 7.º Turno en la que se recono-
ce las dificultades para la obtención de 
elementos probatorios por el tiempo 
transcurrido, y en lugar de decretar el 
sobreseimiento, se concluye que, debi-
do a esa dificultad se debía flexibilizar 
la valoración de la prueba y que cobra-
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ban relevancia los indicios a los efec-
tos de poder condenar. En la sentencia 
315/2010 se sostiene que el principio 
de no autoincriminación es obsoleto, 
arcaico y profundamente injusto, por 
lo que el imputado debe soportar las 
consecuencias desfavorables de su 
falta de colaboración en el aporte de 
pruebas al proceso. En otras palabras, 
si confiesa se le condena por confesar 
y si no confiesa se le condena por lo 
que se cree que hizo y no aportar prue-
bas de su inocencia.

Para terminar con el estatuto de 
normas que se aplican para juzgar a 
policías y militares, cabe mencionar 
la Ley 19.550, que creó la Fiscalía 
Especializada en Crímenes de Lesa 
Humanidad para entender en las 
causas referidas a las violaciones de 
derechos humanos en el período 13 
de junio de 1968 y 28 de febrero 
de 1985.

La Suprema Corte de Justicia ha 
fallado declarando la constituciona-
lidad de esta ley.

Sin entrar en la discusión jurí-
dica de si la ley es constitucional o 
inconstitucional, la contradicción 
resulta evidente: en estos casos, so-
bre hechos anteriores a 1985, en-
tiende una Fiscalía Especializada en 
Crímenes de Lesa Humanidad, aun-
que a criterio de la Suprema Corte 
de Justicia no son crímenes de lesa 
humanidad.

Para finalizar, quiero citar tex-
tualmente un pasaje de la sentencia 
261/2020 de la Suprema Corte de 
Justicia y dejar planteadas algunas pre-
guntas. La referida sentencia, al fun-
damentar el no cómputo del plazo de 
prescripción en el período de vigencia 
de la Ley de Caducidad, dice compar-
tir la siguiente afirmación del Tribunal 
de Apelaciones de 2.º Turno: «No se-
remos cómplices de la romántica idea 
de que el 1.º de marzo de 1985 (más 
allá de las elecciones y de la asunción 

del Dr. Sanguinetti como presidente 
de la República) amanecimos con una 
institucionalidad plena y fuerte y un 
estado de derecho consolidado».

La primera pregunta que me viene a 
la mente es: ¿Cuándo se consolidó en 
Uruguay el estado de derecho? ¿No se 
consolidó con el referéndum de 1989? 
¿No se consolidó con el plebiscito de 
2009? ¿Acaso se consolidó cuando por 
Ley 18.831 una mayoría parlamentaria 
circunstancial desconoció la voluntad 
manifestada por la ciudadanía en dos 
pronunciamientos populares?

Un Estado de Derecho, implica el 
respeto a los principios republicanos 
y democráticos que inspiran nuestra 
Constitución y es un principio funda-
mental el de seguridad jurídica.

¿Trasmite seguridad jurídica el hecho de 
que una mayoría parlamentaria en 1986 
declare la caducidad de la pretensión puni-
tiva del Estado para determinados delitos y 
otra mayoría parlamentaria 26 años des-
pués restablezca la pretensión punitiva del 
Estado? ¿Trasmite seguridad jurídica que, 
pasados más de 20 años, un gobierno revo-
que por ilegítimos los actos administrativos 
dictados por un gobierno anterior? ¿Tras-
mite seguridad jurídica el hecho de tener 
que estar pendiente de si hay algún cambio 
en la integración de la Suprema Corte de 
Justicia o de cuál es el turno del Tribunal de 
Apelaciones que va a juzgar un determi-
nado caso para especular respecto al fallo 
que puede resultar en ese proceso?

Si bien es cierto que la autonomía 
técnica de los jueces avala interpreta-
ciones diferentes a las normas jurídi-
cas, ¿no está implícito en la noción 
de justicia que ante situaciones simi-
lares se esperan decisiones similares?

No se puede hacer sobrevivir ar-
tificialmente la posibilidad de inda-
gatoria penal contrariando la lógica 
inevitable del paso del tiempo que 
conlleva a la oscuridad de la prueba 
y al menoscabo de principios que 
son esenciales para un Estado de De-
recho consolidado.
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LA GUERRA ¿hA TERMINADO? 
LA INERCIA DE UN ESTADO  

QUE NO PUEDE SER INDIFERENTE

Departamento Editorial «Gral. Artigas»

Esta es la lista de personas que el 
Estado uruguayo ha decidido encau-
sar y poner en prisión contrariando 
las leyes de amnistía y los pactos po-
líticos que en su momento preten-
dieron dar por terminada la guerra 
desatada por el terrorismo marxista 
que asoló al país entre 1963 y 1980.

La sola exposición del número 
de prisioneros, la mención de sus 
respectivas edades y el detalle de la 
época en la que son sometidos a la 
humillación y el sufrimiento de ini-
cuas instancias judiciales de dudosa 
legalidad es suficiente para compren-
der hasta qué punto hay una falla 
institucional que está produciendo 
irreparable daño y que hasta ahora 
no recibió la debida ponderación de 
parte de las autoridades. Porque no 
es posible que un país que decidió 
por la paz siga encarcelando ancia-

nos que estuvieron en una guerra li-
brada hace más de medio siglo.

Las promesas, seguridades y com-
promisos dichos, escritos, firmados y 
aun sancionados como leyes se han 
desconocido en su totalidad. Los 
poderes del Estado están omisos en 
su deber de honrar la determinación 
política que sustentó la apertura de-
mocrática de 1985 y la clara expre-
sión de la voluntad popular en dos 
plebiscitos en los que grandes ma-
yorías nacionales se pronunciaron a 
favor de dar vuelta la página de las 
divisiones del pasado.

Esta lista, en su sencilla elocuen-
cia, es toda una acusación que inter-
pela al Estado y debería ponerlo ante 
la disyuntiva de pronunciarse si se 
convalida la venganza y la injusticia 
o definitivamente se dará vuelta la 
página de la historia, como se dice 
que ocurrió.
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TIRANDO LOS PLATOS

oficial Del arma De ingenieros, egreso De la escUela militar en el año 1974. fUe 

jefe De la base científica artigas en 1990; observaDor militar en rUanDa, 1995; 

jefe De batallón ing. cbte nº 4, años 1996-1998, entre otros Destinos.

Tte. Cnel. (R) Néstor Rosadilla

Lejanos tiempos de esa tradi-
ción heredada de nuestros antece-
sores. Siendo Cadetes del último 
año y en la última maniobra de 
verano, antes del egreso, al pasar 
por el puente ferroviario de Paso 
de los Toros (mi pueblo), desde ha-
cía no sé cuánto tiempo se cumplía 
con esa tradición de arrojar los pla-
tos esmaltados (de tropero) por la 
ventanilla del vagón. Eran los que 
habíamos usado durante los cua-
tro años de nuestra formación en 
la querida Escuela Militar, para co-
mer nuestro «rancho» en campaña. 
Constituía un gesto de desprendi-
miento, el fin de una etapa y el co-
mienzo de otra. A partir de allí, ya 
quedaban pocos días para realizar 
el juramento como Oficiales del 
Ejército Nacional.

Indudablemente, muchos platos 
habrá en el fondo de mi querido 

río, producto de varias generacio-
nes cumpliendo con la tradición 
que hasta se convirtió en un símbo-
lo de la concreción de una meta, de 
la culminación de un esfuerzo.

Mucha agua pasó bajo aquel 
puente y mucha historia sobre 
nuestras vidas. Mucho compromi-
so contraído en el acierto o en el 
error, como todo en la vida, pero 
nunca renunciando.

Aquellas generaciones hicimos 
lo que pudimos y más, ante las 
realidades que nos tocó vivir en 
aquellos años de violencia armada 
injustificada, originada por una iz-
quierda radicalizada y sangrienta. 
Cumplimos órdenes. Luchamos 
bajo un estado de guerra interno 
decretado por un gobierno consti-
tucional y ante un enemigo impla-
cable que atacaba a traición y usaba 
métodos no convencionales, para 
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hacer la guerra y para los cuales 
las FF. AA. no estaban preparadas, 
teniendo muchas veces que impro-
visar sobre la marcha la forma de 
encarar esa lucha.

Todo derivó en el gobierno de 
facto Cívico-Militar que disolvió el 
parlamento y toda la historia que 
los de aquella época conocemos, 
y pocos de hoy conocen en su to-
talidad por haber sido tergiversada 
por aquel enemigo que asesinaba 
obreros, policías y soldados, y re-
presentantes extranjeros y que pos-
teriormente fueron devenidos en 
gobierno (gobiernos recientes) co-
locando su gente en cuanto órgano 
público existe.

Cuarenta y un años pasaron del 
plebiscito del 80 en que el gobierno 
de facto asume la derrota por poco 
margen, tras un desgaste de siete 
años de un gobierno atípico. Asu-
me el resultado adverso y como tal, 
lo acepta. De esto poco se habla.

Treinta y seis años (equivalente a 
tres períodos de la dictadura) hace 
de la apertura democrática. Nunca 
en las guerras internas y cruentas 
de nuestra historia, se mantuvo por 
tanto tiempo un acoso como el que 
está sufriendo una institución del 
estado como las FF. AA., y nunca 
quienes lo agredieron tuvieron tan-
ta preponderancia en sus acciones 
contra las fuerzas del estado, ni tan-
tos beneficios en todos los órdenes, 
para usufructuar el fruto de sus des-
manes, contra el sistema que qui-
sieron destruir y hoy…los ampara.

¡Vaya contradicción! Algo salió 
mal.

Pienso que aquellos políticos 
que no estuvieron para impedir un 
golpe de estado en su momento, 

tampoco han estado para impedir el 
despropósito de los beneficios a los 
agresores de la patria, y en algunos 
casos estimo, lo habrán facilitado.

Si antes conversaron con ellos 
buscando alianzas, ayer les votaron 
beneficios. Antes les entregaron 
sectores de importancia de la admi-
nistración y los dejan desacreditar 
una institución subordinada que 
ha sido menospreciada y señalada, 
y que en un período de 12 años de 
gobierno de facto, dejó la mayor 
obra de infraestructura del país ni 
siquiera igualada en 36 años de de-
mocracia (tres períodos de gobierno 
de facto) por gobiernos de todos los 
partidos alternados. No dejemos de 
reconocer las realidades.

Hoy en día, ya no podemos tirar 
el plato como el símbolo del co-
mienzo de otra etapa y el final de 
un tiempo de sacrificio y entrega. 
Primero porque existe conciencia 
ambientalista, aunque a pesar de 
eso, creo que unos platos más ha-
rían menos daño que una papelera 
contaminando el querido e histó-
rico Río Negro y segundo, porque 
aquellos ya no se usan. Pienso sí, 
que en forma simbólica podríamos 
tirar de nuevo los platos, pero para 
pararnos de una buena vez por to-
das en la unión institucional que 
nos junte y nos impulse sin perso-
nalismos, en el respeto a nuestras 
tradiciones, a nuestros viejos jefes y 
Soldados que entregaron su juven-
tud y muchos la vida, en defensa de 
la patria evitando la embestida tu-
pa-comunista armada. Cuestionar 
a aquellos servidores hoy, lejos de 
aquellos tiempos de inestabilidad, 
violencia y desorden, y desde otro 
ámbito muy ajeno a aquellas reali-
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dades, no es justo, más cuando el 
pueblo ya laudó sobre el tema. En 
todo caso, la ropa sucia se lava en 
casa. Después de haber pasado el 
tiempo, ellos nos siguen señalando 
con su dedo acusador, mientras con 
la otra mano cobran significativas 
jubilaciones y resarcimientos, cuan-
do las viudas de nuestros Soldados 
ya al borde de la muerte (algunas ya 
habrán fallecido) cobran miserias, 
y aquellos Cadetes que tiraban el 
plato por la ventanilla del tren al 
regreso de la última maniobra, que 
en su gesto colgaban un montón 
de sueños y compromisos, algunos 
entregaron su vida defendiendo la 
patria como Oficiales… otros, es-
tán yendo presos ante la impasivi-
dad de un pueblo burlado que los 
quería libres, y un sistema político 
que ve destruirse las estructuras del 
sistema democrático, y mira para 
otro lado.

Seguramente tendrán cosas más 
importantes que considerar, antes 
que hacer respetar dos pronuncia-
mientos populares, base de la De-
mocracia. Voz del pueblo que dos 
veces fue desoída. Y desoída por go-
biernos que dicen respetar los pro-
nunciamientos populares porque 
ahí, según ellos, reside la soberanía 
de la nación, menos si se trata de 
acatar esa voz que no quiere a sus 
defensores presos, y menos cuando 
ese pueblo con ello, aspiró a una 
paz para labrar el futuro, que con 
ese desconocimiento, no se facili-
tó. Pero las fuerzas destructoras de 
siempre, se empeñan en continuar 
su venganza, mientras los otros, si-

guen sin asumir el compromiso de 
hacer respetar esa voz del pueblo, 
que es la voz de la democracia y es 
la voluntad de aquellos que los vo-
taron, buscando un cambio.

Allá en el fondo del río, ente-
rrados en el barro, estarán nues-
tros platos de hace cuarenta y siete 
años. Tal vez guardando aquellos 
sueños como un viejo tesoro. Tal 
vez corroídos en la desilusión de 
un tiempo de entrega para concre-
tarlos, y que hoy, transcurridos los 
años, y ya blanqueando las cabezas 
de aquellos jóvenes Cadetes, se han 
convertido en un grito ahogado de 
viejos retirados, y una justa rebeldía 
nos sube por la garganta, como un 
toque de clarín, como aquellos que 
sonaban cuando la patria amanecía 
segura y confiada bajo la protección 
de sus servidores y hoy… los olvida 
y peor aún … los condena por ha-
ber combatido en una guerra sucia, 
que no iniciamos y no quisimos y al 
final los que encendieron la mecha 
y los que miraban, salieron favore-
cidos, y muchos son integrantes de 
una resistencia donde nunca estu-
vieron. Los que tuvimos que dejar 
muchas cosas de lado para cumplir 
con el deber (la juventud, la fami-
lia, etc.) hoy nos vemos perdonados 
por el pueblo dos veces (la mayor 
expresión de la democracia) pero 
condenados por los que miraban, y 
por los que encendían la mecha.

¡Patria, estás en deuda! ¿Y sabes 
con quién?… con tus defensores y 
con tu pueblo!… nada menos!

¡Salve Patria, salve Hermanos 
de Armas!
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inteligenCia en misiones de paz

Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado

El objetivo del presente artículo 
es presentar resumidamente el pro-
ceso seguido en la Organización de 
las Naciones Unidas (onU) para em-
plear la Inteligencia en el ámbito de 
las Misiones Operativas de Paz, des-
mitificando como consecuencia, los 
preconceptos existentes.

Siempre se han obtenido y ana-
lizado datos e informes que permi-
tan apreciar la situación y adoptar 
las medidas necesarias para el cum-
plimiento de los respectivos man-
datos en condiciones de seguridad, 
particularmente desde el despliegue 
de contingentes en escenarios com-
plejos, por ejemplo la misión onUc. 
(Congo 1960/1964).

No obstante, por largo tiempo la 
Inteligencia ha sido palabra prohibi-
da en la onU.

La realidad se ha impuesto a tra-
vés de las complejas restricciones, 
amenazas y mandatos actuales en los 
ámbitos de despliegue de las misio-
nes, como ser:

•	 Amenaza de grupos armados.

•	 Tareas de imposición de la Paz.

•	 Apoyo y fortalecimiento de 
instituciones locales.

•	 Desarrollo tecnológico de las 
amenazas.

•	 Reluctancia a desplegar con-
tingentes sin la adecuada dis-
ponibilidad de Inteligencia.

•	 Los requerimientos legislati-
vos propios de cada país.

En 2016 se creó el «Comité C-34» 
con la tarea de estudiar y elaborar 
la Política de Naciones Unidas para 
el empleo formal de la Inteligencia 
en Misiones de Paz. Por esa fecha 
se creó en minUsma (misión en la 
Rep. de Malí) y bajo un comando 
unificado, el asifU (Unidad de fu-
sión de la información proveniente 
de todas las fuentes) que generaba y 
explotaba inteligencia para los com-
ponentes de esa misión. Ya anterior-
mente con los jmac (células/centros 
conjuntos de análisis de misión) se 
realizaban tareas propias de inteli-
gencia con fines principalmente es-
tratégicos, pero no se contaba con 
un marco apropiado desde el punto 
de vista reglamentario.

Se requería de un diseño apropia-
damente ajustado al contexto de la 
onU, lo que implica:

•	 El empleo y despliegue de 
medios y equipos específicos 
de Inteligencia.

•	 La necesidad de un marco re-
gulatorio a través de un aborda-
je comprensivo de la materia.
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Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado

•	 Consideración del diseño, im-
plementación y operación de 
los medios propios de la onU.

•	 Preparar lineamientos para 
los componentes militares.

•	 Identificación de la aplicación 
de los conceptos de inteligen-
cia en el contexto de las Ope-
raciones de Paz de la onU.

•	 Enfoque de la Inteligencia en 
un contexto de unificación 
de capacidades, actitud que 
requiere de una política y 
una dirección.

•	 Apoyar la preparación de los 
contingentes a ser desplegados.

•	 Uniformizar e incrementar las 
capacidades de detección y 
supervivencia ante artefactos 
explosivos improvisados.

•	 Definir el significado de «In-
teligencia» en el ámbito de la 
onU, generando parámetros 
para una efectiva, eficiente, 
responsable y ética performan-
ce de los actores involucrados.

•	 Encuadrar legalmente los 
márgenes de actuación y los 
criterios de clasificación y 
de diseminación.

•	 Generar flexibilidad ante las 
amenazas que cada misión 
enfrenta acorde a su ambiente 
operacional y su mandato.

•	 Establecer las etapas para el 
proceso de desarrollo.

•	 Considerar principios de ca-
rácter político, ético y técnico.

•	 Establecer y estandarizar un 
ciclo de Inteligencia que sea 
aplicable y apropiado al con-
texto de las Misiones Operati-
vas de Paz.

•	 Establecer procesos de pla-
neamiento e identificación de 
requerimientos.

•	 Direccionar el ciclo, adquirir/
organizar, así como analizar y 
diseminar la Inteligencia.

•	 Crear organizaciones con au-
toridades claramente identifi-
cadas y auditables.

•	 Establecer roles y responsabi-
lidades claras.

•	 Asegurar la protección de la 
Inteligencia producida.

•	 Asegurar la protección del 
Sistema de Inteligencia ins-
taurado.

•	 Establecer adecuados equili-
brios en cuanto a compartir, 
compartimentar y determinar 
la propiedad de los medios y 
sobre todo los productos de 
Inteligencia.

•	 Regular apropiadamente la 
metodología para adquirir In-
teligencia.

Todo lo anterior implicó un cam-
bio de paradigma en cuanto a la In-
teligencia en la onU, y acarreó una 
desmitificación de la Inteligencia en 
las Misiones Operativas de Paz.

La primera política se promulgó 
en el año 2017 y la actual en mayo 
de 2019, siendo revisada en mayo 
de 2021.

Se destacan de dicha política los 
siguientes principios:

•	 Apego al marco jurídico: 
No se realizarán actividades 
de inteligencia por fuera del 
mandato correspondiente.

•	 No Clandestinidad: No se 
realizarán actividades clan-
destinas.
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•	 Aplicación: Tendrá por ob-
jetivo mantener al día la si-
tuación del ambiente opera-
cional, generando conciencia 
situacional para la toma de 
decisiones.

•	 Respeto de la Soberanía: 
No se realizarán actividades 
que vulneren la soberanía del 
país anfitrión.

•	 Independencia: Se manten-
drá total independencia de 
agencias de inteligencia lo-
cales e internacionales. No 
obstante, se podrá interactuar 
con todas las organizaciones 
que colaboren o se invo-
lucren en el cumplimiento 
del mandato.

•	 Responsabilidad, Capacidad 
y Autoridad: Se establece que 
el Representante del Secreta-

rio General de la onU, será el 
responsable por las activida-
des de inteligencia de su or-
ganización y el empleo de sus 
productos. El mismo designa-
rá un «Chairman» (referente) 
a cargo del «Mecanismo de 
coordinación de Inteligen-
cia», el cual es propio de cada 
misión y articulará los medios 
necesarios de que dispone 
dicha misión para producir 
inteligencia. En tanto será el 
jmac (si lo hubiere) el respon-
sable de planificar el Plan de 
Recolección correspondiente.

•	 Seguridad y Confidenciali-
dad: se implementarán todas 
las medidas necesarias para la 
correcta diseminación de la 
inteligencia producida sobre 
la base de la necesidad de sa-
ber/necesidad de compartir.
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Además de la política, en setiem-
bre de 2020 se elaboró una guía para 
hUmint (explotación de fuentes de 
Inteligencia Humana), y un manual 
de isr (inteligencia, vigilancia y reco-
nocimiento) para los integrantes de 
los estados mayores.

Llevado a la práctica, la Inteli-
gencia debe tener como objetivo 
establecer probabilidades respecto a 
cómo se van a comportar los acto-
res violentos y la población ante la 
presencia de las fuerzas desplegadas, 
y entre sí.

Lo anterior implica las siguientes 
conclusiones:

•	 Las evaluaciones deben ser 
predictivas y proactivas (no 
reactivas).

•	 Los actores involucrados de-
ben ser catalogados en forma 

flexible, dado que quien en 
un momento sea identifica-
do como «amigo», ante tales 
circunstancias (que deben 
ser previstas) podrían pasar a 
comportarse como «enemi-
gos» o «neutrales».

•	 La onU tomó el modelo de 
la inteligencia militar para 
elaborar su manual de inteli-
gencia.

•	 Se diferencia el objetivo mili-
tar (terreno enemigo) del ob-
jetivo de las operaciones de 
paz (población).

•	 Esta diferenciación de ámbi-
tos genera diferencias en los 
tipos de inteligencia a imple-
mentar, según las capacidades 
de cada uno, para analizar 
los distintos objetivos. Por 
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ejemplo, para evaluar las ca-
racterísticas físicas de un te-
rreno puede llegar a ser más 
útil la osint (Inteligencia de 
fuentes abiertas); pero para 
evaluar el estado de ánimo de 
la población en dicho terreno, 
lo apropiado es la hUmint.

•	 En las operaciones de paz la 
clave es la protección de la 
vida humana, por lo tanto, el 
terreno principal es el huma-
no. La población es la clave 
del análisis de inteligencia 
porque es el factor que per-
manece fijo y estable (los ac-
tores armados, por ejemplo, 
irrumpen y se van).

•	 Si se tiene un experto en osint 
(inteligencia de fuentes abier-
tas) habrá que evaluar cómo 
fortalece o no esta capacidad 
a la labor de inteligencia y te-
nerlo en cuenta en la etapa de 
análisis, dentro de la estructu-
ra de inteligencia disponible.

•	 Antes del despliegue se nece-
sita inteligencia para conocer 
los actores involucrados y los 
hechos que caracterizan la si-
tuación.

En términos generales, debe te-
nerse en cuenta que la onU es poco 
propicia al uso de la fuerza y prefiere 
las operaciones de apoyo a la infor-
mación pública. Esto se sustenta en 
tres ejes sobre los que siempre traba-
ja la onU: Gobernabilidad, Desarro-
llo y Seguridad. Sobre la evaluación 
de estos tres ejes deberá girar el tra-
bajo de inteligencia para Operacio-
nes de Paz.

FUENTES
 Política de Inteligencia para mop 
de la onU, Mayo 2019.
Documentos Comité C-34 2016.
Manual de isr para mop, 2020.

 Díaz Caneja Greciano, José Ma-
nuel. Conferencia «Inteligencia en 
Misiones de Paz», de la Escuela de In-
teligencia de la Fuerza Aérea de Perú.

Concepto del ciclo de inteligencia para misiones de paz
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la guerra del golfo

En el año 2017 Ediciones de la Plaza 
publicó «Historias de paz y guerra», un li-
bro de Daniel Brown, que recopila relatos 
de uruguayos en Misiones de Paz. Un gran 
mérito de este trabajo es mostrar el lado hu-
mano de los protagonistas, sus fortalezas, 
capacidades y, por sobre todo, el espíritu 
solidario con que enfrentan situaciones 
muy complejas, lo que permite ver en toda 
su dimensión la realidad que viven los uru-
guayos en estas situaciones. Por entender 
que se trata de un gran aporte en la cons-

trucción histórica de las Misiones de Paz, 
donde muchos compatriotas han dejado su 
vida, la revista El Soldado ha publicado 
en varias entregas muchos de estos relatos. 
Queremos agradecer muy especialmente a 
Daniel Brown y a Leandro Aguirre, de 
Ediciones de la Plaza, por la excelente dis-
posición para autorizar su publicación.

Daniel Brown. «Historias de paz y gue-
rra: testimonios de uruguayos en misiones 
de paz».

oficial Del arma De artillería, egresó De la escUela militar en 1978. participó 

en las sigUientes misiones operativas De paz: Uniimog (irán-irak) 1990-1991; 

observaDor/staff en ejercicios fUerzas UniDas mantenimiento De la paz i y ii / Us 

soUthern commanD, 1995 y 1996. monUc (rDc) 2005- 2006. agregaDo De Defen-

sa en misión Diplomática UrUgUay en ny/onU, 2012-2013, entre otros Destinos.

Coronel (R) José Alfonso Couto

Diciembre de 1990. Patrulla en el Norte de Irán, territorios Kurdos, durante 
las semanas previas a las operaciones de Tormenta del Desierto.
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De niño había leído «Las Mil y 
una Noches», pero en aquel entonces 
nunca hubiera imaginado que al cre-
cer terminaría pasando un año ente-
ro en el mismísimo lugar del relato.

A principios de los años 90, Uru-
guay tenía aún escasa participación 
en Misiones de Paz, y los pocos 
puestos disponibles eran disputados 
por muchos voluntarios. El entonces 
Capitán José Couto se podía consi-
derar afortunado. Luego de aprobar 
numerosas pruebas había sido elegi-
do para ocupar uno de los ocho car-
gos por los que treinta y cinco de sus 
colegas habían competido.

Un imprevisto estuvo a punto de 
complicar las cosas. Pocas semanas 
antes de partir, se enteró de que su 
esposa estaba embarazada de su se-
gundo hijo. Consideró renunciar a 
la Misión, pero luego de conversarlo 
con su cónyuge decidieron entre am-
bos que prosiguiera con la aventura.

Arribó a Teherán, en donde pasó 
unos días tomando cursos y partici-
pando de reuniones preparatorias. 
Conoció allí al Jefe de su sector, un 

Teniente Coronel de Kenia, el cual se 
dirigía a él en un inglés condimen-
tado por un fuerte acento. Couto 
solamente llegó a distinguir la pala-
bra «soccer», pronunciada varias ve-
ces. Asumió que por ser uruguayo lo 
asociaba automáticamente al fútbol, 
aunque le llevó semanas comprender 
el significado real de todo aquello.

Unos días después, llegó al aero-
puerto de Abadán, localizado en el 
sur del país y a poca distancia de la 
frontera con Irak, en donde fue reci-
bido por un oficial italiano, que era 
el Jefe del equipo de Observadores 
Militares que integraría. La misión 
de Naciones Unidas en la zona era 
la verificación del cese al fuego entre 
los dos países, que habían estado en 
guerra desde 1980.

Couto era el oficial más joven del 
grupo. Además se le había informa-
do que en ese puesto él era el único 
uruguayo y el único hispanoparlante. 
Siendo ésta su primera misión fuera 
de Uruguay, ambas noticias le causa-
ron una comprensible ansiedad.

Verano de 1990. Vista de la entrada principal del Cuartel General UNIIMOG en Teherán.
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Fue por eso que al llegar a la base, 
y siendo conducido a la sala de reu-
niones, vio algo que provocó que su 
corazón diera un brinco de alegría. 
Sobre una de las mesas había un ter-
mo cubierto con calcomanías de Uru-
guay, acompañado por un porongo 
y su respectiva bombilla, además de 
dos paquetes de yerba «Flor Verde», 
de consumo muy común entre los in-
tegrantes del Ejército Nacional.

En limitado inglés, le preguntó a 
su jefe el significado de tan feliz e 
inesperado descubrimiento.

— ¿Hay algún otro uruguayo acá?
— No.
—¿Un argentino, tal vez?
— Tampoco.
—¿Entonces estas cosas de quién 

son?
El italiano comprendió en ese 

momento el motivo de las preguntas.
— ¡Ah, eso es de Peter King, el Ca-

pitán de Nueva Zelanda! A él le en-
canta tomar mate, así que vas a tener 
a alguien que te acompañe. Él está 
de patrulla ahora, pero dentro de un 
rato lo vas a poder conocer.

Aguijoneado por la curiosidad, 
Couto se instaló en la base, localizada 
en una granja datilera rodeada de pal-
meras y canales de irrigación. Al poco 
tiempo vio una camioneta que se de-
tenía, bajándose de la misma un ro-
busto individuo de musculosa, con su 
mochila colgando al hombro, y pre-
guntando a fuertes gritos, en español:

— ¿Dónde está el uruguayo? 
¿Dónde está el uruguayo?

Ni bien advirtió al recién llega-
do, se aproximó a él y le dio un gran 
abrazo, como si lo conociera de toda 
la vida. Procedió entonces a hablar-
le efusivamente en un rápido inglés, 
distinguiendo Couto apenas las pa-
labras «uruguayo», y «mate». Con 
el tiempo comprendió lo que había 
ocurrido.

El motivo del cariño del neozelan-
dés por el Uruguay y su gente se debía 
a que, a poco de su llegada a la base, 
había entablado una gran amistad con 
el entonces Jefe del Equipo de Obser-
vadores, que era uruguayo. Fue tam-
bién del mismo que adquirió el gusto 
por el mate, cuyos implementos here-
dó cuando su amigo fue transferido 
a otro destino. Tenía además un gran 
aprecio por las cualidades digestivas 
de la infusión, la cual consumía con 
una frecuencia digna de un gaucho de 
las pampas orientales.

Los dos paquetes de «Flor Verde» 
que había sobre la mesa eran los úl-
timos que le quedaban, por lo que el 
arribo de Couto y los muchos kilos 
de yerba fresca que traía con él, repre-
sentaban una especie de maná caído 
del cielo para el Capitán Peter King.

A partir del encuentro inicial, el 
neozelandés decidió tomar a Couto 
bajo su ala y ser su mentor durante 
ese primer período en el sur de Irán. 
Lo llevaba de patrulla siempre jun-
to con él, y así lo fue entrenando en 
las diversas tareas que constituían la 
función de un Observador Militar.

Más allá de las actividades pro-
pias del trabajo, no había en la zona 
mucho para hacer. Una de las prime-
ras oportunidades de esparcimiento 
ocurrió aproximadamente un mes 
después de su llegada. Esa noche, 
el Jefe del Equipo llamó al Capitán 
uruguayo y le ordenó que preparara 
su ropa deportiva para ir a Ahwaz, 
una ciudad a unos 300 kilómetros de 
la base. Subieron a una camioneta de 
las que utilizaban para las patrullas, 
y partieron rumbo al norte. El ofi-
cial italiano le contó entonces que 
todos los meses se jugaban partidos 
amistosos de fútbol entre los Ob-
servadores de Naciones Unidas y el 
seleccionado del Ejército de Irán. La 
idea había sido del Teniente Coronel 
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keniata que tanto le había repetido 
la palabra «soccer» a su llegada. Por 
fin entendía Couto el significado de 
aquel discurso inicial. El trayecto 
por la carretera desértica era de una 
belleza cinematográfica. Al no ha-
ber ningún tipo de iluminación, el 
cielo parecía colmado de millones 
de estrellas, y la línea del horizonte 
estaba marcada por una aureola ro-
jiza, a causa de la gran cantidad de 
refinerías que operaban en la región. 
Llegando a Ahwaz, se dirigieron di-
rectamente al Estadio Municipal, en 
donde tendría lugar el encuentro.

El equipo de Naciones Unidas 
estaba constituido por integrantes 
de algunos de los países con más 
tradición futbolística, incluyendo a 
Uruguay, Argentina, y Nigeria, entre 
otros. Sin embargo, el goleador del 
equipo era el keniata, quien vestía la 
camiseta número 9, y al cual había 
que hacerle los mejores pases para 
que pudiera meter goles. Obviamen-
te hacía valer allí también su cargo 

de Jefe de Sector. Por su parte, los 
integrantes del Ejército de Irán sor-
prendían por la caballerosidad que 
desplegaban al jugar, aguantando 
estoicamente las patadas y los vio-
lentos faul de los representantes de 
la Comunidad Internacional. En 
toda la estadía de Couto en la zona, 
el equipo locatario no ganó un solo 
partido. Otra actividad nocturna de 
distracción de los observadores, era 
ver alguna película transmitida por 
la televisión de Kuwait, que era la 
única que pasaba programas occi-
dentales, doblados al inglés, o por lo 
menos con subtítulos.

Fue durante una de esas veladas, 
que la transmisión se cortó abrupta-
mente. Peter, el neozelandés, opinó 
que tal vez el viento habría movido 
a la antena de lugar, así que se trepó 
al techo para tratar de acomodarla. 
Luego de media hora de intentos, 
se pensó que el problema sería del 
receptor, por lo que hicieron planes 
para llevar a un técnico a la base el 

Invierno de 1990. Cercanías de Saghez, ciudad del Cuartel General de UNIIMOG en sector norte de Irán. 
Actividad de patrulla después de la invasión a Kuwait.
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día siguiente. Sin mucho más que ha-
cer, los oficiales se fueron a dormir.

A las pocas horas, alrededor de 
la una de la mañana, el Oficial de 
Guardia recibió una llamada urgente 
por la radio VHF de la unidad, desde 
el Cuartel General de Naciones Uni-
das en Teherán. La voz del operador 
traicionaba su preocupación.

— ¿Se encuentran todos bien?
El oficial respondió la pregunta, 

aunque no comprendía muy bien su 
porqué.

— Sí, todo bajo control. No hay 
novedades.

— ¿Están recibiendo fuego?
Su desconcierto era total. No en-

tendía nada.
— ¿Fuego de quién?
Ahora quien no comprendía era 

el operador en Teherán.
— ¿Cómo, no saben? ¡Irak inva-

dió Kuwait hace unas horas, están en 
operaciones!

En pocos minutos la base se trans-
formó en un torbellino de actividad. 
De inmediato se comunicaron con la 
guarnición iraní más cercana y con 
mucha sorpresa se enteraron que 
ellos tampoco tenían noticias de la 
invasión. A pesar de estar localiza-
dos a solo 50 kilómetros de la fron-
tera con Kuwait, nadie se había dado 
cuenta de nada.

El inesperado giro de los aconte-
cimientos cambiaría de manera radi-
cal la vida de Couto y sus compañe-
ros de base. Como primera medida, 
salieron a patrullar esa misma noche, 
porque temían que el ataque provo-
cara un fuerte movimiento de tropas 
iraníes hacia la frontera. Con alivio 
comprobaron que nada de eso había 
ocurrido. Reinaba una calma absolu-
ta en toda la línea del cese al fuego.

No obstante, luego de transcurri-
dos un par de días, comenzaron a 
llegar largas caravanas de refugiados 
desde el país invadido.

En su gran mayoría eran ciudada-
nos iraníes que trabajaban en Kuwait, 
y que habían sido autorizados por el 
gobierno de Irak a atravesar su terri-
torio para regresar a su patria.

La tarea de los Observadores 
consistió en recibir a esos refugia-
dos, y luego derivarlos al ejército y 
autoridades iraníes, para su ingreso 
al país. A Couto la imagen le hizo 
recordar los viejos documentales en 
blanco y negro que había visto sobre 
la Segunda Guerra Mundial, muchos 
años atrás.

Casi de inmediato, comenzaron 
a recibir múltiples denuncias del go-
bierno de Irán, referentes a violacio-
nes a su espacio aéreo por parte de 
aeronaves aliadas. Esas transgresio-
nes eran consecuencia de los vuelos 
de reconocimiento para preparar mi-
siones de bombardeo que tendrían 
lugar tiempo después.

Coincidentemente, en esas fechas 
las actividades de la base se vieron 
también afectadas por circunstancias 
que nada tenían que ver con la in-
vasión. Algunas semanas antes del 
inicio de las hostilidades en Kuwait, 
se había firmado el tratado formal de 
paz entre Irán e Irak. Dicho acuerdo 
especificaba el retiro de tropas hacia 
posiciones de retaguardia, así como 
también el intercambio de prisione-
ros y cuerpos de los caídos en com-
bate.

Siendo los observadores de Na-
ciones Unidas responsables por la 
supervisión de todas esas activida-
des, Couto tuvo la oportunidad de 
presenciar algunos de esos intercam-
bios, que ocurrían en los puestos 
fronterizos entre los dos países. El 
Observador uruguayo fue testigo del 
triste espectáculo presentado por los 
ocupantes de los ómnibus que llega-
ban desde el oeste hacia Irán.
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A diferencia de su antiguo ene-
migo, Irak tenía una gran cantidad 
de prisioneros, muchos de los cuales 
habían pasado varios años en poder 
de las tropas de Saddam Hussein. 
Los cautivos habían sido preparados 
para su repatriación, siendo baña-
dos y vistiendo ropa nueva. A pesar 
de todo, se notaba a la distancia el 
tremendo sufrimiento que habían 
padecido. Demacrados, con obvias 
muestras de agotamiento y maltrato, 
los prisioneros lloraban de emoción 
al cruzar la frontera hacia su país.

Los intercambios de los caídos 
en combate no fueron menos dra-
máticos. En una zona al norte de 
la posición de Couto, otro oficial 
uruguayo se encontraba supervisan-
do la entrega de cuerpos desde Irak 
hacia Irán. Varios oficiales de los dos 
países se encontraban allí, así como 
también médicos forenses. Los cadá-
veres incluían restos óseos, pero ade-
más cuerpos enteros que por algún 
motivo habían sido mantenidos en 

morgues, bajo refrigeración.
Durante el procedimiento, un ofi-

cial iraní señaló una bolsa que le es-
taba siendo entregada y solicitó que 
uno de los forenses inspeccionara el 
contenido. Al hacerlo, el facultativo 
comenzó a hablar y a gesticular con 
visible agitación. En un momento 
introdujo su mano en la bolsa y de 
ella extrajo un pie. Un traductor se 
hizo presente en el lugar y le expli-
có al oficial de Naciones Unidas que 
el médico había descubierto que ese 
cuerpo tenía dos pies izquierdos.

Como consecuencia, el Ejército 
de Irán suspendió inmediatamente 
las actividades, y devolvió todos los 
cuerpos que le habían sido entrega-
dos ese día.

La Operación Tormenta del De-
sierto no demoró en llegar. A partir 
de ese momento, las patrullas de ob-
servación pasaron a ser tareas de alto 
riesgo, ya que los bombarderos alia-
dos basados en portaviones tenían 
prohibido a su retorno aterrizar con 

Invierno de 1990. Cercanías de Saghez, ciudad del Cuartel General de UNIIMOG en 
sector norte de Irán. Actividad de patrulla después de la invasión a Kuwait.
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munición no utilizada, por motivos 
de seguridad. Por lo tanto, al iniciar 
las maniobras de regreso, los aviones 
buscaban cualquier lugar aparente-
mente no habitado del desierto, y 
lanzaban allí los explosivos sobrantes.

Al hacerlo a gran altura, era muy 
poco probable que los pilotos pu-
dieran ver a una camioneta blanca 
con una bandera celeste de Nacio-
nes Unidas moviéndose por la are-
na. Afortunadamente no hubo que 
lamentar víctimas, aunque el riesgo 
era considerable y real. En diversas 
ocasiones tuvieron que acompañar 
a oficiales iraníes que denunciaban 
esos ataques en su territorio, aunque 
no se podía identificar a los agreso-
res, ya que lo único que quedaba en 
los puntos de impacto eran cráteres 
y esquirlas esparcidas. 

Más allá de estas actividades, la 
Guerra del Golfo transcurrió casi 
desapercibida por Couto y sus com-
pañeros de base.

Sin embargo, en Uruguay, las fami-
lias de los oficiales desplegados podían 
ver los combates por televisión. Al ser 
repetidas las mismas filmaciones una 
y otra vez, las cadenas internacionales 

creaban la errónea impresión de que 
las batallas y los bombardeos eran 
constantes y sin interrupción.

En aquella época las comunica-
ciones no eran tan fáciles como hoy 
en día. Couto tenía que desplazarse 
a una ciudad bastante alejada para 
poder llamar a Montevideo a través 
de una operadora internacional. A 
causa de la distancia y de las largas 
filas, esto le significaba la pérdida de 
una mañana entera. Normalmente 
las conversaciones las aprovechaba 
para hablar con su esposa del emba-
razo y de los detalles de la obra de 
la casa que estaban construyendo. La 
primera llamada de la guerra, sin em-
bargo, fue muy diferente.

—Hola, Alfonso. ¿Cómo estás?
—Lo más bien, acá está todo tran-

quilo.
—¡Decime la verdad! ¿Te están 

bombardeando?
—No, para nada.
—¡Me estás mintiendo, yo veo en 

CNN que hay aviones y bombas por 
todos lados!

Muchos oficiales uruguayos apos-
tados en esa zona tuvieron conversa-
ciones similares en esos días.

Marzo de 1991. Vista del estacionamiento del Cuartel General UNIIMOG en Teherán en 
momentos en que la Misión se cerró por haber cumplido su mandato.
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GENERAL EDGARDO UBALDO GENTA 
SU OBRA EN EL CENTRO MILITAR

INTROdUCCIóN
De destacada participación en el 

Centro Militar, el General Genta fue 
socio de la Institución durante se-
senta y seis años, desde setiembre de 
1917 hasta su fallecimiento en junio 
de 1983. Fue socio honorario y Pre-
sidente del Centro Militar entre los 
años 1950-1952.

Un repaso por la historia de la 
Institución muestra a Genta como 
un socio muy activo que permanen-
temente presentó proyectos e ideas 
en áreas tan diversas como la depor-
tiva, las sedes sociales y los temas 
culturales. De su dilatada actuación 
destacaremos algunas de las propues-
tas y obras más importantes que rea-
lizó en el Centro Militar.

General Edgardo Ubaldo Genta.

PROYECTO dE CAmPO dEPORTI-
vO EN LA AdUANA dE ORIbE

El 8 de mayo de 1935, la Comi-
sión Directiva del Centro Militar, 
presidida por su titular el General 
Domingo Mendívil, reunida en se-
sión ordinaria recibe al Teniente Co-
ronel Edgardo Genta para tratar el 
tema del local con fines deportivos, 
a tales efectos propone plantear al 
Municipio de Montevideo la conce-
sión de un terreno.

En ese sentido, Genta expresa en 
Directiva:

es un asunto en el que no 
podrá haber dos opiniones 
distintas en cuanto a su nece-
sidad como medio de ofrecer 
a sus asociados y familiares 
esparcimientos sanos y prove-
chosos. Lo que podría ofrecer 
dificultades es la solución fi-
nanciera, sin embargo, como 
las autoridades edilicias de 
esta ciudad prestan el más 
franco apoyo a las asociacio-
nes de carácter deportivo, 
podrían conseguirse con tan 
objeto un local de los muchos 
que posee el Municipio. 1

Más adelante propone iniciar ges-
tiones por la Aduana de Oribe:

…hacer iguales gestiones ante 
la Intendencia por el edificio 
de la «Aduana de Oribe» y 
los terrenos que la circundan. 

1 Centro Militar. Libro de Actas de la C. D. 
N.º 6, página 208.

Departamento Editorial «Gral. Artigas»
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Agrega que la ubicación no 
podrá ser más conveniente 
para las facilidades de trans-
portes que hay para llegar a 
los mismos y pocos gastos que 
demandarían las instalaciones 
más necesarias en los locales 
existentes, por otra parte las 
proximidades de la Playa del 
Buceo ofrecería también faci-
lidades para la práctica de los 
deportes náuticos. Los gastos 
que el funcionamiento de esta 
ampliación de servicios del 
Centro Militar, podrían ser 
cubiertos con una cuota de 
$ 0,50 que pagaría cada uno 
de los familiares de los socios 
que utilizarán el local. 2 

La Comisión Directiva del Cen-
tro considera la propuesta y tras apo-
yar el proyecto, se aprueba comisio-
nar al Tte. Gral. Genta para realizar 
las gestiones correspondientes ante 
el Intendente Municipal.

El 22 de mayo, concurre a la Se-
sión de la Comisión Directiva el Tte. 
Cnel. Genta, informando que el In-
tendente capitalino lo recibió y, ante 
el planteo del Centro, contestó que 
no veía inconvenientes para ceder 
los predios solicitados, sugiriendo 
que se enuncie por escrito, a efec-
tos de tramitar administrativamente 
la solicitud.3

El 25 de julio de 1935, el Tte. 
Cnel. Genta, informa a la Comisión 
Directiva:

que sus gestiones ante el Sr. 
Intendente de esta ciudad, 
han tenido completo éxito; 
que la copia de la resolución 
por la cual se concede la utili-

2 Centro Militar. Libro de Actas de la C. D. 
N.º 6, página 208.

3 Centro Militar. Libro de Actas de la C .D. 
N.º 6, página 215.

zación de la parte del terreno 
de propiedad municipal y las 
construcciones de la Aduana 
de Oribe, […] que la Inten-
dencia exige que el referido 
terreno sea cercado; así se 
pondría en condiciones de 
procederse a su arreglo para 
utilizarlo en el fin para el que 
ha sido solicitado.4

La Comisión Directiva aprueba 
una moción del Teniente Coronel 
Genta, para que se curse invitación 
al Círculo Militar General Artigas y 
al Club Naval, con el fin de cambiar 
ideas respecto a su participación en el 
campo de deportes y la forma como 
estas instituciones pueden colaborar 
en el sostenimiento del mismo.

De acuerdo con la invitación cur-
sada por la Comisión Directiva, el 5 
de setiembre se hacen presentes un 
Representante del Círculo Militar 
General Artigas y el Presidente del 
Club Naval. Luego de un intercam-
bio de frases de camaradería entre el 
Presidente del Centro y los visitan-
tes, se pasa a historiar las gestiones 
y proyectos a encarar en el campo 
deportivo. En este sentido el Tte. 
Cnel. Genta hace uso de la palabra 
detallando su moción y el propósito 
que alentaba la misma.

Por su parte, el Presidente del 
Centro, General Domingo Mendívil 
señala:

que fue pensamiento central 
de esta Directiva al resolver 
llevar a la práctica el intere-
sante proyecto del Tte. Cnel. 
Genta, dar participación a las 
Instituciones cuyas represen-
taciones nos honran con su 
presencia que como es natu-
ral, la instalación y funciona-

4 Centro Militar. Libro de Actas de la C. D. 
N.º 6, página 244.
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miento del campo de depor-
tes proyectado demanda que 
es necesario prever cómo van 
a ser atendidos, es pues, en el 
sentido moral y material, que 
buscamos el apoyo del Club 
Naval y el Círculo Militar Ar-
tigas, a cuyos representantes 
les solicito que hagan conocer 
a sus respectivas Comisiones 
Directivas los propósitos que 
se persiguen y en oportunidad 
nos hagan saber en qué for-
ma podrán secundarlas, que 
en su opinión los gastos que 
demandará el funcionamien-
to del campo de Deportes no 
serán de mayor importancia, 
posiblemente podrán aten-
derse con la cuota de $ 0.50 
que se fijará a cada uno de los 
hijos de los socios que concu-
rran a practicar deportes. 5

Tomando en consideración el 
planteo formulado, el Presidente del 
Club Naval, manifiesta que dentro 
de los modestos recursos con que 
cuenta la Institución tratarán de co-
laborar.

Considerando necesario agilitar 
los trámites, el Teniente Coronel 
Genta propone que se invite al Inten-
dente Municipal a visitar el Centro.

El día 26 de setiembre, visita el 
Centro el Intendente Municipal de 
Montevideo, Doctor Alberto Dagni-
no. Al dar inicio al acto de recibi-
miento, el Gral. Mendívil señala la 
valiosa colaboración municipal, y 
luego de formular consideraciones 
con relación a la cooperación de la 
Intendencia a distintas organizacio-
nes deportivas, pasa a enumerar la 
solicitud de apoyo del Departamen-
to de Obras de la Comuna, siempre 

5 Centro Militar. Libro de Actas de la C. D. 
N.º 6, página 255.

descontando la buena voluntad del 
Dr. Dagnino.

El 3 de octubre el Centro recibe 
dos notas de la Intendencia, una 
poniendo en conocimiento que ya 
pasó a Sección Jurídica el trámite 
para desalojo de los ocupantes de la 
«Aduana de Oribe» y una segunda, 
solicitando que el Centro Militar de-
signe un delegado ante la Dirección 
de Paseos, para coordinar todo lo 
relacionado con arreglo y embelleci-
miento del campo de deporte. En el 
mismo momento se aprueba que el 
Tte. Cnel. Genta asuma la represen-
tación del Centro.

El 21 de noviembre, se da entra-
da a un Oficio del Ministerio de De-
fensa Nacional, haciendo saber que 
a título precario cederá la hectárea 
de terreno señalado en el entorno de 
la Aduana de Oribe, una vez que el 
mismo sea escriturado por la Inten-
dencia Municipal de Montevideo. 6 

Para la fecha mencionada pre-
cedentemente, ya habían dado co-
mienzo los trabajos por parte del 
personal del Batallón de Ingenieros 
N.º 1 (Zapadores).

El 27 de noviembre de 1935 asume 
la conducción del Centro Militar una 
Comisión de Emergencia, presidida 
por el General Roberto P. Riverós. En 
la primera sesión de la novel Direc-

6 Centro Militar. Libro de Actas de la C. D. 
N.º 6, página 278.

20 de diciembre de 1923. El Teniente Genta pronunciando un 
discurso en el aniversario del Arma de Ingenieros.
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tiva hace uso de la palabra el Mayor 
Homero Toscano, quien expresa:

quien mociona para que se 
suspendan los trabajos que se 
realizan actualmente en un 
campo destinado a deportes 
situado en el Buceo, hasta 
que se expida la Comisión 
designada para interiorizar a 
la Comisión Directiva en su 
primera sesión respecto a la 
conveniencia de la prosecu-
ción de los trabajos que allí se 
realizan, sin que esto importe 
pronunciarse sobre el fondo 
del asunto. 7

La moción resultó aprobada, y se 
nombró a los Capitanes Demicheli 
y Baptista para informar a la Comi-
sión. El 2 de diciembre, la Comisión 
de Emergencia invita a los Capitanes 
mencionados para que rindan infor-
me con respecto a los antecedentes 
del campo Deportivo.

El Cap. Demicheli presenta sus 
puntos de vista manifestándose con-
trario a la prosecución de la obra 
por motivos que además de reseñar 
breve y verbalmente dará por escrito 
en forma detallada para ser agregado 
en actas.

Se resuelve mantener en suspenso 
dichos trabajos para que la Comisión 
Directiva a elegirse resuelva lo que 
estime conveniente, dejando cons-
tancia en actas de que esta Comisión 
de Emergencia cree del caso aban-
donar dicha obra, en consideración 
a lo aconsejado por el técnico Cap. 
Arquitecto Demicheli.

Ante la suspensión de los trabajos 
el Tte. Cnel. Genta deja constancia de 
las tareas ya realizadas en el predio:

Obras realizadas en el Campo de 
Deportes del Centro Militar:

7 Centro Militar. Libro de Actas de la C. D. 
N.º 6, páginas 282-283.

El Municipio cedió la Aduana de 
Oribe y predio circundante, en el que se 
hizo:

-alambrado $ 325.63.
-base de una cancha de tenis y dos de 

bochas, (trabajo con personal de Zapa-
dores).

-espacio para deportes de infantes.

PLANTEO PARA NUEvA SEdE dEL 
CENTRO mILITAR: EL PALACIO 
SANTOS

Las autoridades del Centro Mili-
tar desde mediados de la década de 
1930 constatan la escasa capacidad de 
su sede, advirtiendo que la misma no 
acompasa el crecimiento de la masa 
social, cuyo número y necesidades va 
en permanente aumento.

Ante esta realidad, el 24 de febrero 
de 1937, el Teniente Coronel Edgardo 
U. Genta, miembro de la Comisión 
Directiva, expresa:

que es sabido por todos que es 
completamente pequeño nues-
tro local… que además el Cen-
tro Militar no proporciona a 
sus asociados las comodidades 
y un beneficio general. Que el 
Centro tiene muy pocos visi-
tantes debido a que no tiene 
atractivo alguno. Que el Cen-
tro no tiene un local para de-
portes para hijos de militares, 
viéndose éstos en la necesidad 
de asociarlos a otras Institucio-
nes. Que al tener un local apa-
rente y apropiado podrían to-
dos los Centros estar unidos y 
entonces agasajar y obsequiar 
a las delegaciones extranjeras 
que continuamente nos visi-
tan. Que propondría en esa 
sesión o en sesión extraordina-
ria, que la Comisión visitara al 
Sr. Presidente de la República 
y lo impusiera de las aspiracio-
nes de la familia Militar. 8

8 Centro Militar. Libro de Actas de la C. D. 
N.º 7, página 17.
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El 28 de abril, en una nueva se-
sión de la Comisión Directiva vuelve 
a ser planteada la moción por parte 
del Teniente Coronel Genta, quien 
agrega en esta ocasión:

que a su modo de pensar no 
es posible que nuestro Ejér-
cito y la Marina no cuenten 
con un edificio adecuado y 
con las comodidades más que 
suficientes como para que en 
él se agrupen todos los mili-
tares y marinos de nuestro 
país. Que trae al recuerdo un 
hecho complejo, que habien-
do visitado, no ha mucho a 
nuestra ciudad un crucero 
extranjero, nuestros marinos 
prefirieron homenajearlos en 
una casa particular que en su 
Centro; que aun cuando es 
su Centro Social, pero dados 
los pocos recursos con que 
cuentan y la modestia de su 
local, les pareció a ellos ina-
propiado para una recepción 
de tal naturaleza, y todo esto 
se evitaría poseyendo todos 
unidos un Centro digno de la 
clase militar y digno de nues-
tro país. Que el cambio de lo-
cal social, no es una cosa tan 
difícil como parece, sino todo 
es estudiar bien el asunto y es-
tudiar bien su financiación y 
luego hacer el memorándum 
de la obra a emprenderse y en-
tonces ver las personas que se 
crean necesarias, que podrían 
ser el Sr. Presidente de la Re-
pública y Gerentes de Bancos 
y plantearles el problema; 
pero sí, siempre con la idea 
y el pensamiento fijo en des-
prendernos de este edificio, ya 
sea vendiéndolo, permutarse 
al Estado por un terreno, que 

podría ser en la Avda. 18 de 
Julio o en la Avda. Agraciada, 
cerca de 18 de Julio, y luego 
de obtenida la promesa de 
algo de lo que manifieste, ex-
plicar en un folleto a la Asam-
blea, la aspiración y deseos de 
esta Comisión. 9

A continuación de las palabras 
del Teniente Coronel Genta, el en-
tonces Presidente del Centro, Gene-
ral Francisco Borques, señala:

que también es partidario del 
cambio del local social, pues 
en varias oportunidades ha 
podido constatar y otras veces 
se lo han manifestado, que el 
local es completamente insu-
ficiente para los actos sociales 
o profesionales que en él se 
efectúan y cree que se deberá 
tomar una resolución defini-
tiva sobre este asunto. Que a 
raíz de un proyecto de edifi-
cio social del que es autor el 
asociado Mayor Blanco, el 
que habla, se ha entrevistado 
con el Gerente del Banco Re-
pública y le ha expuesto so-
bre un préstamo al Centro de 
$ 400.000 o $ 500.000, pero 
que el Sr. Gerente le manifes-
tó que el Banco no hacía esos 
préstamos sin antes hacerse 
una ley. 10

Posteriormente, el General Ma-
nuel Troncoso manifiesta:

que recuerda sobre la conver-
sación sostenida anteriormen-
te y estando en una reunión 
con el Sr. Presidente Gral. 

9 Centro Militar. Libro de Actas de la C. D., 
N.º 7 página 28.

10 Centro Militar. Libro de Actas de la C. D., 
N.º 7 página 28.
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Borques, Presidente del Cír-
culo Militar General Artigas, 
Gral. Onetti, Gral. Baldomir 
y Mayor Blanco, efectuada 
dicha reunión en este local y 
que se había llegado a un final 
con la base del aumento de la 
cuota social si el proyecto del 
Mayor Blanco tuviera anda-
miento; también se habló del 
terreno que fuera más apro-
piado para la sede, y se había 
elegido en 18 de Julio, de San-
tiago de Chile a Tristán Nar-
vaja. Pero que también recuer-
da de una promesa que dicen 
ha hecho el Sr. Presidente de 
la República de ceder el Pala-
cio del General Santos para 
sede del Centro Militar, que 
si se consiguiera ese edificio, 
él cree que la solución estaría 
hecha, máxime cuando ya se 
ha hablado de que, si el Señor 
Presidente de la República ce-
diera ese local, con $ 90.000 
se construirá otro piso.11

Escuchadas otras expresiones, 
contestes con las anteriores, la Co-
misión Directiva resuelve visitar en 
pleno al Presidente de la República, 
para transmitirle sus aspiraciones. 12 

El 10 de mayo, la Comisión Di-
rectiva del Centro se entrevista con 
el Presidente de la República Dr. Ga-
briel Terra, quien recibe a la Comi-
sión con gran amabilidad y cortesía, 
escuchando atentamente los plan-
teos de la misma. Luego de formular 
varias preguntas, manifestó que no 
adelantaba una respuesta definitiva, 
pero trataría de hallar una solución.

Durante la reunión, la Directiva 
del Centro Militar, manejó varias op-
ciones, procurando una salida para 
el problema planteado.

11 Centro Militar. Libro de Actas de la C. D., 
N.º 7 página 28.

12 Centro Militar. Libro de Actas de la C. D., 
N.º 7 página 29.

El 14 de mayo de 1937, la Comi-
sión se reúne en sesión extraordina-
ria para recibir al Inspector General 
del Ejército, General José Gomeza, 
quien concurrió por orden del Pre-
sidente de la República, para trans-
mitir a las autoridades del centro la 
promesa del Doctor Terra, en el sen-
tido que el Estado cedería al Centro 
el Palacio Santos, haciéndose cargo de 
su actual edificio y de la deuda pen-
diente, «estas palabras produjeron la 
más grata emoción en los miembros 
de la Directiva, cuyo Presidente el 
Gral. Borques, agradeció el gesto del 
Primer Mandatario». 13

El tenor de la resolución presi-
dencial es confirmado nuevamente 
por nota del Ministro de Defensa 
Nacional, donde comunica la deci-
sión recomendando se le rindan los 
debidos homenajes por tan impor-
tante iniciativa. 14

13 Centro Militar. Libro de Actas de la C. D., 
N.º 7 página 35

14 Centro Militar. Libro de Actas de la C. D., 
N.º 7 página 36.

Escultura del General Genta,  
obra del artista Edmundo Prati.
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Si bien las gestiones con el Pre-
sidente de la República fueron exi-
tosas el Centro Militar, en futuras 
sesiones, decidió no trasladarse al 
Palacio Santos entendiendo que no 
era la sede adecuada para el futuro 
desarrollo institucional.

LA ObRA CULTURAL

La Revista Orientación
En agosto de 1944, sale a la luz el 

ejemplar Nº 1 de la Revista «Orien-
tación», con el apoyo fundamental 
del General Genta quien ocupó la 
Dirección de la publicación durante 
el año 1945.

Con respecto a sus objetivos, el 
primer número de la publicación 
expresaba:

La revista procurará contri-
buir a mejor difusión de los 
conocimientos y enseñanzas 
profesionales para con ello 
lograr exponer a opinión téc-
nica de los militares, de ma-
nera de plasmar el clima de 
inquietudes en que viven los 
estudiosos de las Fuerzas Ar-
madas que desean conocer al 
día los progresos en la técnica 
y la táctica introducidos por 
la actual guerra mundial.15 

Destacadas plumas colabora-
ron con los 25 ejemplares que fue-
ron publicados hasta el año 1948, 
dándole singular jerarquía inte-
lectual, tanto en el campo de las 
materias profesionales como de la 
cultura general.

15 Revista «Orientación», Agosto 1944, N.º 
1, p. 3.

La Editorial «General Artigas»
En 1950, todos los organismos e 

instituciones estatales y privadas se 
aplican a la celebración de actos con-
memorativos en Homenaje al Cente-
nario de la Muerte del General Arti-
gas. Si bien el Centro participa en los 
actos, la Comisión Directiva desea 
dejar de ser espectador y protagoni-
zar su propio y perenne homenaje.

Después de varias propuestas e in-
tercambio de ideas, el 1º de noviembre 
de 1950, los integrantes de la Directi-
va presididos por su titular el General 
Edgardo Ubaldo Genta, resuelven:

Homenaje al Gral. Artigas
Luego de una amplia delibera-

ción en que se ratifican y amplían 
los conceptos contenidos en el acta 
N.º 1649, y en la que el Sr. Presi-
dente esboza los inconvenientes de 
una iniciativa tendiente a crear una 
biblioteca que llevaría el nombre 
del Prócer.

Tapa del primer número de la Revista Orientación; dicha 
publicación fue dirigida por Genta en el año 1945.
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Se resuelve:
D E C L A R A R

a) Que el Centro Militar pro-
movió, propuso y auspició el 
homenaje de las fuerzas arma-
das al General Artigas, home-
naje que la superioridad hizo 
suyo, dándole carácter oficial.
1º) Que el planteamiento de 
los actos derivados de tal ini-
ciativa se realizó por una Co-
misión con la intervención 
de un delegado de la Insti-
tución quien llevaba precisas 
instrucciones.
2º) Que en las actas aproba-
das y cumplidas se incluyeron 
algunas propuestas vigorosa-
mente sostenidas por la Co-
misión Directiva.
3º) Que, si bien en el desarro-
llo del programa no aparece 
en particular el Centro Mili-
tar, ello se debió a circunstan-
cias especiales.

b) Que, no obstante tal inter-
vención en la acción conjun-
ta de las Fuerzas Armadas, el 
Centro, cumplió un acto sig-
nificativo y trascendente de 
recordación y homenaje, rea-
lizando el concurso para el es-
tablecimiento de su insignia, 
en la que se establecía como 
base el emblema artiguista, 
dio lugar a un concurso en el 
que fue vencedor un oficial 
y dio oportunidad a la reali-
zación de una exposición de 
obras de positivos méritos.

c) Que, la fundación de la bi-
blioteca «General Artigas» no 
constituye un acto especial 

al de homenaje al prócer en 
este centenario de su falleci-
miento, sino traduce un senti-
miento permanente de amor, 
devoción a su memoria y pro-
cura resolver una necesidad 
permanente de los cuadros 
del Ejército.

d) Hacer conocer estos ante-
cedentes a los asociados, por 
intermedio de la memoria 
anual.

e) Continuar en el estudio de 
la iniciativa bosquejada por 
el Sr. Presidente, relativa a la 
creación de la Biblioteca «Ge-
neral Artigas». 

Presidente del Centro Militar
General Edgardo U. Genta 16

16 Centro Militar. Libro de Actas de la C. D., 
N.º 9 p. 329-330.

En el año 1950, durante la Presidencia del Gral. Genta, el 
Centro Militar crea en homenaje al prócer la editorial Gral. 
Artigas. El volumen N°2 “Filosofía de la guerra” fue escrito 

por el Gral. Genta ese mismo año. 
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En la sesión or-
dinaria siguiente, el 
Presidente del Centro 
Militar da cuenta a la 
Comisión de sus ges-
tiones relacionadas con 
presupuestos por im-
presión de volúmenes, 
resolviéndose repartir 
ambos proyectos, crea-
ción de la biblioteca y 
concurso para mono-
grafías tituladas «Arti-
gas Conductor Militar».

Desde esa fecha más 
de ochenta volúmenes y 
otros tantos suplemen-
tos ponen de manifies-
to la trascendental obra 
que el Departamento 
Editorial ha llevado a 
cabo, contribuyendo 
efectivamente a la cul-
tura profesional militar 
con material bibliográ-
fico de referencia y de 
gran utilidad en el ejer-
cicio de la profesión.

El General Genta 
colaboró además con 
su pluma con varias 
obras que la Editorial 
«Gral. Artigas» publicó:

Volumen 2 - Filosofía 
de la guerra

Volumen 11 - Defen-
sa de Costas

En junio de 1983, 
en homenaje por el fa-
llecimiento del General 
Genta, se publicó el 
Suplemento 48 - «Gral. 
Edgardo Ubaldo Genta: 
selección de su obra».

COROLARIO
El General Edgardo 

Genta fue una de las 
personalidades más im-

portantes del Ejército 
Nacional y un escritor 
fundamental que exaltó 
desde su pluma los va-
lores de la nación y de 
la institución militar.

Su destacado desem-
peño durante sesenta y 
seis años de socio, sien-
do además Presidente 
del Centro Militar, lo 
convierten en un prota-
gonista de primer nivel, 
enalteciendo y refor-
zando los valores que 
desde 1903 propende 
la institución. Sus per-
manentes aportes en 
todas las áreas lo hacen 
merecedor de un sitio 

privilegiado entre las 
grandes personalidades 
de nuestra historia. 

bIbLIOGRAFÍA 
Centro Militar. Li-

bro de Actas de la Comi-
sión Directiva: Nº 6; Nº 
7; Nº 9. 

Centro Militar. Gral. 
Edgardo Ubaldo Gen-
ta: selección de su obra. 
Montevideo: Centro 
Militar, 1983.

Centro Militar. Revis-
ta Orientación. Montevi-
deo, Agosto 1944, N°1.

Fotografías: Corte-
sía del Lic. Alberto del 
Pino Menck.

El Centro Militar publicó en el año 1983, en homenaje póstumo al General Genta, el 
Suplemento 48 “Gral. Edgardo Ubaldo Genta: selección de su obra”.
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UNA EMOCIONADA LECCIóN  
DE CERVANTES

EL PREmIO dE LAS ARmAS ES CUmPLIR CON EL dEbER

Miguel de Cervantes Saavedra

Lo que sigue es un fragmento de los 
capítulos 37 y 38 de la Primera Parte de 
«El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de 
la Mancha», la novela inmortal de Mi-
guel de Cervantes. Destaca interés para 
nuestra revista por cuanto el protagonis-
ta presenta una defensa apasionada y 
muy bien argumentada de la profesión 
militar, a la que pondera como una de 
las más nobles que cualquier hombre pue-
de abrazar.

Existe un fuerte rasgo autobiográfico 
en este encendido monólogo de Quijote, 
dado que Cervantes fue, además del no-
table escritor que conocemos, un soldado 
ejemplar que vivió la milicia con honor, 
alegría y coraje. Estando en Italia apli-
cado a tareas oficinescas y dándose cada 
tanto algún gusto con la literatura, deci-
dió integrar las tropas para ir a combatir 
contra los turcos; debido a eso conoció el 
furor de las batallas, el horror y la sole-
dad de los calabozos de Argel, el calor 
de la camaradería de las armas. Cuan-
do pudo regresar a España se dedicó por 
entero a la literatura, pero nunca dejó de 
atesorar como sus mejores recuerdos los 
años que estuvo de servicio.

En este pasaje que reproducimos tene-
mos a Quijote en una fonda del camino 
en compañía de amigos y extraños; vie-
ne de sufrir algunos reveses y su ánimo 
no se encuentra en el mejor tono. Pero en 
cuanto se da cuenta que antes que nada 
tiene el juramento de la caballería y que 
eso es lo que le da sentido a su existencia, 
en medio de la cena decide explicarles a 
los comensales las razones que sustentan 
el valor de la milicia. De los soldados 

elogia su entrega sin condición pese a la 
paga, que es inversamente exigua.

Ya en esto llegaba la noche, y, por 
orden de los que venían con don 
Fernando, había el ventero puesto 
diligencia y cuidado en aderezarles 
de cenar lo mejor que a él le fue posi-
ble. Llegada, pues, la hora, sentáron-
se todos a una larga mesa, como de 
tinelo, porque no la había redonda 
ni cuadrada en la venta, y dieron la 
cabecera y principal asiento, puesto 
que él lo rehusaba, a don Quijote, el 
cual quiso que estuviese a su lado la 
señora Micomicona, pues él era su 
aguardador. Luego se sentaron Lus-
cinda y Zoraida, y frontero dellas 
don Fernando y Cardenio, y luego 
el cautivo y los demás caballeros, y, 
al lado de las señoras, el cura y el 
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barbero. Y así, cenaron 
con mucho contento, 
y acrecentóseles más 
viendo que, dejando 
de comer don Quijo-
te, movido de otro se-
mejante espíritu que 
el que le movió a ha-
blar tanto como habló 
cuando cenó con los 
cabreros, comenzó a 
decir: —Verdaderamen-
te, si bien se considera, 
señores míos, grandes e 
inauditas cosas ven los 
que profesan la orden 
de la andante caballe-
ría. Si no, ¿cuál de los 
vivientes habrá en el 
mundo que ahora por 
la puerta deste castillo 
entrara, y de la suerte 
que estamos nos viere, 
que juzgue y crea que 
nosotros somos quien 
somos? ¿Quién podrá 
decir que esta señora 
que está a mi lado es 
la gran reina que todos 
sabemos, y que yo soy 
aquel Caballero de la 
Triste Figura que anda 
por ahí en boca de la 

fama? Ahora no hay 
que dudar, sino que esta 
arte y ejercicio excede a 
todas aquellas y aque-
llos que los hombres 
inventaron, y tanto más 
se ha de tener en estima 
cuanto a más peligros 
está sujeto. Quítense-
me delante los que dije-
ren que las letras hacen 
ventaja a las armas, que 
les diré, y sean quien se 
fueren, que no saben 
lo que dicen. Porque 
la razón que los tales 
suelen decir, y a lo que 
ellos más se atienen, es 
que los trabajos del es-
píritu exceden a los del 
cuerpo, y que las armas 
sólo con el cuerpo se 
ejercitan, como si fue-
se su ejercicio oficio de 
ganapanes, para el cual 
no es menester más de 
buenas fuerzas; o como 
si en esto que llama-
mos armas los que las 
profesamos no se en-
cerrasen los actos de 
la fortaleza, los cuales 
piden para ejecutallos 

mucho entendimiento; 
o como si no trabajase 
el ánimo del guerrero 
que tiene a su cargo un 
ejército, o la defensa de 
una ciudad sitiada, así 
con el espíritu como 
con el cuerpo. Si no, 
véase si se alcanza con 
las fuerzas corporales a 
saber y conjeturar el in-
tento del enemigo, los 
disignios, las estratage-
mas, las dificultades, el 
prevenir los daños que 
se temen; que todas es-
tas cosas son acciones 
del entendimiento, en 
quien no tiene parte al-
guna el cuerpo. Siendo 
pues ansí, que las ar-
mas requieren espíritu, 
como las letras, veamos 
ahora cuál de los dos es-
píritus, el del letrado o 
el del guerrero, trabaja 
más. Y esto se vendrá a 
conocer por el fin y pa-
radero a que cada uno 
se encamina, porque 
aquella intención se ha 
de estimar en más que 
tiene por objeto más 
noble fin. Es el fin y pa-
radero de las letras…, y 
no hablo ahora de las 
divinas, que tienen por 
blanco llevar y enca-
minar las almas al cie-
lo, que a un fin tan sin 
fin como éste ninguno 
otro se le puede igua-
lar; hablo de las letras 
humanas, que es su fin 
poner en su punto la 
justicia distributiva y 
dar a cada uno lo que 
es suyo, entender y ha-
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cer que las buenas leyes se guarden. 
Fin, por cierto, generoso y alto y dig-
no de grande alabanza, pero no de 
tanta como merece aquel a que las 
armas atienden, las cuales tienen por 
objeto y fin la paz, que es el mayor 
bien que los hombres pueden de-
sear en esta vida. Y así, las primeras 
buenas nuevas que tuvo el mundo y 
tuvieron los hombres fueron las que 
dieron los ángeles la noche que fue 
nuestro día, cuando cantaron en los 
aires: «Gloria sea en las alturas, y paz 
en la tierra, a los hombres de buena 
voluntad»; y a la salutación que el 
mejor maestro de la tierra y del cielo 
enseñó a sus allegados y favoridos, 
fue decirles que cuando entrasen en 
alguna casa, dijesen: «Paz sea en esta 
casa»; y otras muchas veces les dijo: 
«Mi paz os doy, mi paz os dejo: paz 
sea con vosotros», bien como joya y 
prenda dada y dejada de tal mano; 
joya que sin ella, en la tierra ni en el 
cielo puede haber bien alguno. Esta 
paz es el verdadero fin de la guerra, 
que lo mesmo es decir armas que 
guerra. Prosupuesta, pues, esta ver-
dad, que el fin de la guerra es la paz, 
y que en esto hace ventaja al fin de 
las letras, vengamos ahora a los tra-
bajos del cuerpo del letrado y a los 
del profesor de las armas, y véase 
cuáles son mayores. 

De tal manera, y por tan bue-
nos términos, iba prosiguiendo en 
su plática don Quijote que obligó a 
que, por entonces, ninguno de los 
que escuchándole estaban le tuvie-
se por loco; antes, como todos los 
más eran caballeros, a quien son ane-
jas las armas, le escuchaban de muy 
buena gana; y él prosiguió diciendo: 
—Digo, pues, que los trabajos del 
estudiante son éstos: principalmen-
te pobreza (no porque todos sean 
pobres, sino por poner este caso en 
todo el estremo que pueda ser); y, en 

haber dicho que padece pobreza, me 
parece que no había que decir más 
de su mala ventura, porque quien es 
pobre no tiene cosa buena. Esta po-
breza la padece por sus partes, ya en 
hambre, ya en frío, ya en desnudez, 
ya en todo junto; pero, con todo eso, 
no es tanta que no coma, aunque 
sea un poco más tarde de lo que se 
usa, aunque sea de las sobras de los 
ricos; que es la mayor miseria del es-
tudiante éste que entre ellos llaman 
andar a la sopa; y no les falta algún 
ajeno brasero o chimenea, que, si no 
callenta, a lo menos entibie su frío, 
y, en fin, la noche duermen debajo 
de cubierta. No quiero llegar a otras 
menudencias, conviene a saber, de la 
falta de camisas y no sobra de zapa-
tos, la raridad y poco pelo del vesti-
do, ni aquel ahitarse con tanto gusto, 
cuando la buena suerte les depara al-
gún banquete. Por este camino que 
he pintado, áspero y dificultoso, tro-
pezando aquí, cayendo allí, levan-
tándose acullá, tornando a caer acá, 
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llegan al grado que desean; el cual al-
canzado, a muchos hemos visto que, 
habiendo pasado por estas Sirtes y 
por estas Scilas y Caribdis, como lle-
vados en vuelo de la favorable fortu-
na, digo que los hemos visto mandar 
y gobernar el mundo desde una silla, 
trocada su hambre en hartura, su frío 
en refrigerio, su desnudez en galas, 
y su dormir en una estera en reposar 
en holandas y damascos: premio jus-
tamente merecido de su virtud. Pero, 
contrapuestos y comparados sus tra-
bajos con los del mílite guerrero, se 
quedan muy atrás en todo, como 
ahora diré.

Prosiguiendo don Quijote, dijo:
-Pues comenzamos en el estu-

diante por la pobreza y sus partes, 
veamos si es más rico el soldado. Y 
veremos que no hay ninguno más 
pobre en la misma pobreza, porque 
está atenido a la miseria de su paga, 
que viene o tarde o nunca, o a lo 
que garbeare por sus manos, con no-
table peligro de su vida y de su con-
ciencia. Y a veces suele ser su desnu-
dez tanta, que un coleto acuchillado 
le sirve de gala y de camisa, y en la 
mitad del invierno se suele reparar 
de las inclemencias del cielo, estan-
do en la campaña rasa, con sólo el 
aliento de su boca, que, como sale 
de lugar vacío, tengo por averiguado 
que debe de salir frío, contra toda 
naturaleza. Pues esperad que espere 
que llegue la noche, para restaurarse 
de todas estas incomodidades en la 
cama que le aguarda, la cual, si no es 
por su culpa, jamás pecará de estre-
cha; que bien puede medir en la tie-
rra los pies que quisiere, y revolver-
se en ella a su sabor, sin temor que 
se le encojan las sábanas. Lléguese, 
pues, a todo esto, el día y la hora 
de recebir el grado de su ejercicio: 
lléguese un día de batalla; que allí le 
pondrán la borla en la cabeza, hecha 

de hilas, para curarle algún balazo, 
que quizá le habrá pasado las sie-
nes, o le dejará estropeado de brazo 
o pierna. Y cuando esto no suceda, 
sino que el cielo piadoso le guarde y 
conserve sano y vivo, podrá ser que 
se quede en la mesma pobreza que 
antes estaba, y que sea menester que 
suceda uno y otro rencuentro, una 
y otra batalla, y que de todas salga 
vencedor, para medrar en algo; pero 
estos milagros vense raras veces. 
Pero, decidme, señores, si habéis 
mirado en ello: ¿cuán menos son 
los premiados por la guerra que los 
que han perecido en ella? Sin duda, 
habéis de responder, que no tienen 
comparación, ni se pueden reducir a 
cuenta los muertos, y que se podrán 
contar los premiados vivos con tres 
letras de guarismo. Todo esto es al 
revés en los letrados; porque de fal-
das, que no quiero decir de mangas, 
todos tienen en qué entretenerse; así 
que, aunque es mayor el trabajo del 
soldado, es mucho menor el premio. 
Pero a esto se puede responder que 
es más fácil premiar a dos mil letra-
dos que a treinta mil soldados, por-
que a aquéllos se premian con darles 
oficios que por fuerza se han de dar 
a los de su profesión, y a éstos no se 
pueden premiar sino con la mesma 
hacienda del señor a quien sirven; 
y esta imposibilidad fortifica más la 
razón que tengo. Pero dejemos esto 
aparte, que es laberinto de muy di-
ficultosa salida, sino volvamos a la 
preeminencia de las armas contra las 
letras materia que hasta ahora está 
por averiguar, según son las razones 
que cada una de su parte alega; y en-
tre las que he dicho, dicen las letras 
que sin ellas no se podrían sustentar 
las armas, porque la guerra también 
tiene sus leyes y está sujeta a ellas, y 
que las leyes caen debajo de lo que 
son letras y letrados. A esto respon-
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den las armas que las 
leyes no se podrán sus-
tentar sin ellas, porque 
con las armas se defien-
den las repúblicas, se 
conservan los reinos, 
se guardan las ciuda-
des, se aseguran los ca-
minos, se despejan los 
mares de cosarios, y, 
finalmente, si por ellas 
no fuese, las repúbli-
cas, los reinos, las mo-
narquías, las ciudades, 
los caminos de mar y 
tierra estarían sujetos al 
rigor y a la confusión 
que trae consigo la gue-
rra el tiempo que dura 
y tiene licencia de usar 
de sus previlegios y de 
sus fuerzas. Y es razón 
averiguada que aquello 

que más cuesta se esti-
ma y debe de estimar 
en más. Alcanzar algu-
no a ser eminente en 
letras le cuesta tiempo, 
vigilias, hambre, des-
nudez, váguidos de ca-
beza, indigestiones de 
estómago, y otras cosas 
a éstas adherentes, que, 
en parte, ya las tengo 
referidas; más llegar 
uno por sus términos 
a ser buen soldado le 
cuesta todo lo que a el 
estudiante en tanto ma-
yor grado, que no tiene 
comparación, porque 
a cada paso está a pi-
que de perder la vida. 
Y ¿qué temor de nece-
sidad y pobreza puede 
llegar ni fatigar al es-

tudiante, que llegue al 
que tiene un soldado, 
que, hallándose cerca-
do en alguna fuerza, 
y estando de posta o 
guarda en algún rebe-
llín o caballero, siente 
que los enemigos están 
minando hacia la parte 
donde él está, y no pue-
de apartarse de allí por 
ningún caso, ni huir el 
peligro que de tan cer-
ca le amenaza? Sólo lo 
que puede hacer es dar 
noticia a su capitán de 
lo que pasa, para que 
lo remedie con alguna 
contramina, y él estar-
se quedo, temiendo y 
esperando cuándo im-
provisamente ha de su-
bir a las nubes sin alas, 
y bajar al profundo sin 
su voluntad. Y si éste 
parece pequeño peli-
gro, veamos si le igua-
la o hace ventaja el de 
embestirse dos galeras 
por las proas en mitad 
del mar espacioso, las 
cuales enclavijadas y 
trabadas, no le queda 
al soldado más espacio 
del que concede dos 
pies de tabla del espo-
lón; y, con todo esto, 
viendo que tiene delan-
te de sí tantos minis-
tros de la muerte que 
le amenazan cuantos 
cañones de artillería se 
asestan de la parte con-
traria, que no distan de 
su cuerpo una lanza, y 
viendo que al primer 
descuido de los pies iría 
a visitar los profundos 
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senos de Neptuno, y, 
con todo esto, con in-
trépido corazón, lle-
vado de la honra que 
le incita, se pone a ser 
blanco de tanta arcabu-
cería, y procura pasar 
por tan estrecho paso 
al bajel contrario. Y lo 
que más es de admirar: 
que apenas uno ha caí-
do donde no se podrá 
levantar hasta la fin del 
mundo, cuando otro 
ocupa su mesmo lugar; 
y si éste también cae en 
el mar, que como a ene-
migo le aguarda, otro y 
otro le sucede, sin dar 
tiempo, al tiempo de 
sus muertes: valentía y 
atrevimiento el mayor 
que se puede hallar en 
todos los trances de 
la guerra. Bien hayan 
aquellos benditos si-
glos que carecieron de 
la espantable furia de 
aquestos endemonia-
dos instrumentos de la 
artillería, a cuyo inven-
tor tengo para mí que 
en el infierno se le está 

dando el premio de su 
diabólica invención, 
con la cual dio causa 
que un infame y cobar-
de brazo quite la vida 
a un valeroso caballero, 
y que, sin saber cómo o 
por dónde, en la mitad 
del coraje y brío que 
enciende y anima a los 
valientes pechos, llega 
una desmandada bala 
(disparada de quien 
quizá huyó y se espan-
tó del resplandor que 
hizo el fuego al dispa-
rar de la maldita má-
quina), y corta y aca-
ba en un instante los 
pensamientos y vida de 
quien la merecía gozar 
luengos siglos. Y así, 
considerando esto, es-
toy por decir que en el 
alma me pesa de haber 
tomado este ejercicio 
de caballero andante 
en edad tan detestable 
como es esta en que 
ahora vivimos; porque 
aunque a mí ningún 
peligro me pone mie-
do, todavía me pone 

recelo pensar si la pól-
vora y el estaño me han 
de quitar la ocasión de 
hacerme famoso y co-
nocido por el valor de 
mi brazo y filos de mi 
espada, por todo lo 
descubierto de la tie-
rra. Pero haga el cielo 
lo que fuere servido; 
que tanto seré más es-
timado, si salgo con lo 
que pretendo, cuanto a 
mayores peligros me he 
puesto que se pusieron 
los caballeros andantes 
de los pasados siglos.

Todo este largo 
preámbulo dijo don 
Quijote en tanto que 
los demás cenaban, 
olvidándose de llevar 
bocado a la boca, pues-
to que algunas veces 
le había dicho Sancho 
Panza que cenase; que 
después habría lugar 
para decir todo lo que 
quisiese. En los que 
escuchado le habían 
sobrevino nueva lásti-
ma, de ver qué hombre 
que, al parecer, tenía 
buen entendimiento y 
buen discurso en todas 
las cosas que trataba, 
le hubiese perdido tan 
rematadamente en tra-
tándole de su negra y 
pizmienta caballería. El 
cura le dijo que tenía 
mucha razón en todo 
cuanto había dicho en 
favor de las armas, y 
que él, aunque letrado 
y graduado, estaba de 
su mesmo parecer.
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In Memoriam

En recuerdo a los socios fallecidos durante el periodo comprendido entre 

20 de abril de 2021 al 30 de setiembre de 2021

•	 Sra.	Graciela	González

•	 Cnel.	(Av)	Julio	Fasana

•	 May.	Raúl	C.	Arbiza

•	 Gral.	Yamandú	Sequeira

•	 Sra.	Eloisa	Callorda	de	Pascale

•	 Cnel.	Milton	E.	García

•	 CF.	José	Azzato

•	 Sra.	María	V.	Juanico

•	 Cap.	Aníbal	Fleitas

•	 May.	(AA)	Ricardo	I.	Púrpura

•	 Tte.	Cnel.	José	N.	Gavazzo

•	 Tte.	Gral.	Juan	C.	Geymonat

•	 CN	(CAA)	Alfredo	J.	Belhot

•	 Sra.	María	García	de	Travieso

•	 Cnel.	Eduardo	Klastornick

•	 Sra.	Gilda	Santini	de	Rapela

•	 Sra.	Nélida	Díaz	de	Casullo

•	 Sra.	Rosa	Vlajovich	de	Ribas

•	 Sra.	María	L.	Chapores	de	Paciello

•	 Sra.	Yolanda	Gómez	de	Moreira

•	 Sra.	Angélica	Osimani	de	Branda

•	 CN	Mario	Giacummo	Rolando

•	 CF.	(CG)	Juan	C.	Larcebeau

•	 Cnel.	Aníbal	Pérez

•	 Sra.	Noemí	Panzacchi	de	Perera

•	 Cnel.	Hugo	Bértola

•	 Cnel.	Ángel	H.	Hernández

•	 Cnel.	Franklin	W.	Fernández

•	 Cnel.	(Nav)	Norberto	Araújo

•	 Gral.	Pedro	H.	Gonnet

•	 Cnel.	(Av)	José	R.	Heguy			

•	 Dr.	(Eq.	Cap.)	Wilson	Migues

•	 Sra.	María	Gil	de	Méndez			

•	 Cnel.	Alberto	Quintana





Alojamientos en 
el Centro Militar
El Centro Militar ofrece a sus socios habitaciones para
alojamiento de forma temporal o permanente. 

Ubicado en un excelente punto, en pleno centro de Montevideo, 
el socio puede además disfrutar durante su estancia de las 
instalaciones y actividades que ofrece la Institución.

Las habitaciones cuentan con frigobar, aire acondicionado, wi-�, televisión por cable, 
Servicio de Camarera todos los días y desayuno incluido en el precio. También poseen 
diferentes comodidades y costos, dependiendo de las necesidades de cada socio.

Por otra parte, como forma de apoyar la formación de nuestros jóvenes, se dispone de 
tarifas reducidas para el alojamiento de estudiantes.

Por más información: comuníquese al teléfono 2908 1741, interno 136.

Centro Militar

Por consultas al tel. 29081741 int. 126 o vía mensaje de Whatsapp al tel. 09678 5722 

El Departamento Deportivo te ofrece la oportunidad de practicar varias disciplinas 
como: paleta, piscina, esgrima, voleibol, TRX, hidro-gimnasia, matronatación, 
enseñanza de natación para preescolares y escolares, gimnasia para adultos 
mayores, localizada, pilates, yoga, sala de musculación, sala cardiovascular, sipalki, 
sauna, re�exología, etc. Además contamos con transmisión vía plataforma Zoom de 
clases de pilates, localizada y yoga.

ACTIVIDADES DEPORTIVAS
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